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E L  C O L E G I O  D E  L A  C O M P A ñ I Á  D E
de la Villa de Cazeres.

*Oi ^
»§SÍ

EN EL PLEYTO
C O N  E L  C O N C E J O ,  J U S T I C I A ,  Y REGIMIENTO

de dicha Villa. /  '

Y C O N I :•S>--S

EL C U R A D O R  AD L I T E M  DE DO&A l# p Y G O L F IN  
Vargas y Figueroa, vezina de dicha Viílác. vijS

P R E T E N D E
DICHO COLEGIO SE CONFIRME LA SENTENCIA DE VÍSTA 
en dicho pleyto pronunciada,en quanto por ella fe declaro pertenecer- 
le parte de los bienes, que avian quedado por muerte de D. Francifco 
de Vargas, y íe relorme en quanto por dicha fentenciá ño fe declaró 
pertenecerle no folo los bienes libres, que avian quedado por muerte 
del dicho D. Francifco, lino es también ios que fe avian comprehendi- 

do en vn Mayorazgo fundado por Diego de Vargas Figueroa, y 
Dona Geronima de Ocampo fu muger.
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FoU.
O M P R E H E N D E R
mucho en pocas pa
labras es muy difí
cil : afsi lo afirmó 
Séneca, (i) AelmiE 
mo tiempo a confe- 
ja Orígenes la bre

vedad en qualquiera oración , afsi porque fe 
oye, ó lee mas guftofa, como porque fe retie
ne mas bien en la memoria: (2) efto mifmo 
fe prueba, de que a viendo hablado la MageE 
tad Divina vna vez á eiProfeta Rey, expref- 
fa efte,quefus palabras las oyó dos vezes.(3) 
Confiíte lo antecedente en la qualidad de el 
Orador, (4) y fu explicación,quando es Divi
no, como el que habló a David, y efte el que 
ha de executar fu mandato. Con pocas pa
labras eftá explicada la mente , y voluntad i 
pero quando es la oración ,y  explicación de 
voluntad entre los hombres , es dificulto- 
fo comprehender lo mucho en poca ex pü-
cacion.

%. Se ha de tratar de fuccefsion de 
Mayorazgo, en que fon tantas las efpecies, 
quequafies impoísible numerarlas, (5) ma
yormente hecha la Fundación enTeftamen- 
to , el que las más vezes fe haze, y otorga 
quafi en los vltimos inflantes de la vida, y 
que el Teftador no puede bolver á explicar 
fu voluntad; (6) caula porque fon innumera
bles las queftiones, que para íu inteligencia 
fe han difputado, (7) Por lo qual, y fer la ley, 
que ha de governar el difluido, y ha detener 
prefente para fundar el Colegio fu jufticia, 
(8) fe referirá la Fundación hecha por Diego 
de Vargas, y TeftamentodelDon Franciíco 
de Vargas, (9) figuiendo el confejo de Cu- 
jacio. (10)

3. Es, pues, que el Diego de Vargas
por fu Teftamento,que otorgó en .9.de Agüi
to de 5 %6. y Codicilo en primero de Agofto 
de 596. y Doña Geronima de Ocampo ÍU

mu-

Sen ec. EpíQol.s 8. ibi: Magndan-
tifici*ejfe totum comprebendtffub exiguú, jLo

Origin. fuper. Iudic. homil. 6,
ibiiBrevis, & prudensfermo3& auditur 
libcntlus, & mdius memoria commenda* 
tur.

(*)
Pfaim.61. veríic.12. ibi; Semel /o-

cutus ejl dominas, dúo bac audivi•
(4)

Ita Parer Ioann, Lorin. Societ.lef, 
in diff. Tfalm.& ver fie. liter. C.

(5)
Pegas de Incluí. &  excluf.p-i. capé 

10.«. i. ibi: Impofsibile eft ad numerum 
reducére Maioratuum fpecks , quatenus 
refpichmtordincm, &  modumfuccedendi,

(<5)
D. Gon^al. in cap, Ouorundam 1. de 

Tefiam. n.3. ibi: Tlcrumqueenim tejía* 
mentafiunt inipfovitaexitu. Pichard* 
fup. lnfiit. lib-2. §.15. Inftit. de bartdib* 
inftituend. n. 13. Alvarad. de Conieft. 
ment. defunCÍ* cap. I. num.i •

(7-1
Mantic. de Cometí, vlt.volunt. lib*

3. tit.2. n. 1. ibi: Nam tanta moles alter' 
catiomm in ómnibus tefiamentis exoriun- 
tur3quantas, & enumerad difficile, & 
explanar i impofsibile eft. Pcg. de lncluf,
&  excluf.p.z.cap. IO* «. I. ibi: Quid 
cum proveniant ex Teftatorum infhtutorü* 
que volúntatettanta quanta in imaginado± 
nem, mtntemque Téftatorisvenirentfpe*. 
cíest tanta erunt Maioratuum format quá 
cotidie invenimtur varia, diverja, <&*, 
contraria i

( * ) ,

Ex leg- In conditionibus jff. de condit*
& demonftré L. Cum ita legatur* §. In FU 
deicommiffoijfi de legat.z.

(9)
Fx leg. Vtnim>ff. de petit* baredit. L% 

Mavia iff. de manumif, tefiam. L. Si fer-* 
vuspluriun. §.fin. ff.de legat. I* L.Qui 
duoSfff, de coniung. emancipé L. Si in tefi* 
t amento, C. de inftit. & fubftit« 

fio)
CtijzLC.confultéfi. ibi: Totumteno* 

re tefiamenti jptffan convenitfiquis vdít 
perfpicué videre. Eé ibi: Non ex vno ver« 
fu teftamenti ludid oponere}fed ex amece 
dentibusy & confequentibus, perpetuoquü 
tenorti & perpetua cont 'mntu ems fcrip~ 
tura ómnibus ex partibus confidentes ac 
perpenfa»



$>ie%,i.fol.¿ .©. Tejlamento de muger, por teíhmento que otorgó en % de 
plega de fiargas,&foLz8. Septiembre de 55)2. fundaron Vinculo , y

Mayorazgo de el tercio , y remaniente del 
quinto de fus bienes en cabeza de Don Chrií- 
toval de Figueroa fu hijo, fus hijos, y defen
dientes en la forma regular> y a falta ele los 
referidos llamaron a la íucceísion a D. Gar
da de Vargas, y Figueroa afsimifmo fu hijo, 
fus hijos, y defendientes en la mifrna forma, 
y á falta de ellos á Don Francifco de Figueroa i 
y Vargas afsimifmo fu hijo, y fu
cendientes¿j>vfe;u**ítme*v ^

Con condición , que
referidos fnccediefíen, huvieíien de vincular 
para fiempre por via de Mayorazgo la legiti
ma, quetuvieíle el que fuccedieílé, para que 
todo anduvieíle junto., con exclufion del que 
no lo executaíle.

■s hijos, y.deb 

:para que los

F0/.33:

-- ; y-

Codicdojfol. 7fe

5. Por otra Claufula excluyó afsimifi 
mo de la fuccefsion a Religioío, ó Religiofa, 
y a el Clérigo de Miíía, aunque fueííe por fu 
vida; y afsimifmo excluyó los Monasterios 
donde algunos de los llamados entraííen, ni 
otro Convento alguno, porque luego que tal 
fuccedieffe avia de paííar el Mayorazgo a el 
figuienteen grado.

6. Por otra Claufula del Codicilo 
haze exprefsion de fu Teñamento, y Funda- 
don de Mayorazgo; y dixo era fu voluntad, 
que fi dichos fus tres hijos faltaíTen, no íucce* 
diefíe en dicho Mayorazgo ningún deudo 
tranfverfal, que no defendieííe del dicho 
Diego de Vargas, y que fe fundafle ele dicho 
tercio, y remaniente de quinto en dicha Villa 
de Caceres vn Fiofpital, y la mas renta, que 
quedaíle,fe gaítaíle en curar pobres enfer
mos, y la quarta parte de dicha renta fe diftri- 
buyefle en dezir MiíTas por fu Alma.

7. Por aver muerto Don Chriftoval, 
y Don Garda primeros llamados fin fucceb 
íion, entró a gozarlos bienes contenidos en 
las Fundaciones Don Francifco de Vargas,

' hijo



hijo cíe los Fundadores, y llamado en tercero 
lugar, y por muerte del referido fuccedió en 
dichos bienes Don Diego de Vargas hijo del 
Don Franciíco, quien por fu muerte dexó por 
fus hijos á Don Franciíco de Vargas y Figue- 
roa., y a Doña Mariade Vargas, Religioíaen 
el Convento de Santa Maria de Jefus.

8. Dicha Doña Maria dentro de los 
dos mefes antes de fu Profefsion, renunció 
fus legítimas paterna , y materna, derechos, 
acciones, y futuras fuccefsiones, que por en
tonces le podían pertenecer, y defpuesdelos 
dias de Don Diego de Vargas fu Padre, en el 
referido, contentandofe con la dote, y ali
mentos, y demas, que fe le avia dado, y en 
cafo, que dichas fus legitimas importaílen 
mas , como afsimifmo las fuccefsiones futu* 
ras,quepudieííencaer en la referida, de todo 
ello hizo gracia, y donación, con Claufula de5 
no poderla revocar, y juró la Efcriptura.

Succedió en dichos bienes el Dorí 
Francifco de Vargas, fegundo nieto del Fun- 7 % 
dador, por muerte de Diego de Vargas fu 
Padre, y porelTeftamento, que dicho Don 
Franciíco otorgó en de Septiembre de 6$¡8*
por no dexar hijos, ni defcendientes legiti-* 
mos, inftituyó por fu vnicó, y vnivcrfal he-; 
redero á el referido Celegio de la Compañía 
de Jefus en todos fus bienes libres, y en los 
que rfp conteniajlas Fundaciones de dichos T i) 
Diego de Vargas , y Doña Geronima de *  
Ocampo y pues aunque eftos avian difpuef* 
to, que a falta de defendientes fe fundafle 
el Hofpital: efte le avia yá en dicha Villa, 
donde le necefsitaba de dicho Colegio para 
la enfeñanza a los niños,

i o. Y  en virtud de efta inftítudon

Tie%. 6 .fol.fr

pretende le pertenecen dichos bienes > lo que 
fe manifeñará en los Difcurfos figuientes, 

i i . En el primero: que el gravamen 
piiefto por Diego de Vargas en las legitimas, 
que a lus hijos pertenecían ,  y llamamiento',

B quegri n 1



T.X lég. Scripto, ff. yndt libtr. I  , Cum 
patio, ff. de bon. damnat, t4utb. de h&rcd. 
&falcid, §. Trirnrn itaqué, collat. i . §. 
Ihí naturale i* Infiit, de lur. Natur.éetit. 
0  Civil.

que hizo a el Hofpital fue nulo, y los bienes 
todos quedaron libres en Don Francifco. .

i z. En el fegundo: que el Mayorazgo,
que exiftio fofo en el tercio, y remaniente del 
quinto fue por tiempo limitado, y en el Ínte
rin, que huviefíe defendientes de los dichos 
Diego de Vargas, y Doña Geronirna de 
Ocampo, Fundadores, y aviendofe acabado 
dichos defeendientes fe acabó el Mayorazgo, 
por lo qual Doña Maria Golfín y Vargas nó 
tiene derecho á la fuccefsion de los.dichos 
bienes. . ;

13. En el tercero: que el vltimo Pof-
feedor de los bienes de dicho Mayorazgo,fue 
Don Francifco de Vargas, quien como tal 
pudo difponer libremente de los bienes, pues 
aunque le fupervivió Doña Maria de Vagas 
fu hermana Religiofa, que fue en el Conven
to de Santa Maria de Jeíus, efta por la renun
cia, que hizo fe debe confiderar como fi hu- 
viefíe muerro a el tiempo, que hizo dicha 
renuncia.;

(2)
ExLevit. cap. 25. n. 46. ibi'.Et 

hereditario iure tranfmitetis ad pofleros. 
Numcr.cap.25- n.8. Dcuter- cap. 
3 • n. 18. ibi: Date nobis terram bañe in 
hereditate, & Pfalm.2. veríic.8. %

(3) %
Ex leg. Cum queritur, C. de inoffic, 

Itflam. L. Non vj'que, ff. jiquis a patrón, 
fuerit. manumif. L. Gallas. §. Nmc de 
kge, verb. Toteflatem, ff. de líber. & 
poflhum.

, (4)
Ex leg. 17.tit,1. partit. 6. ibi: Ya 

éftaparte legitima dî en en latinearte de. 
hida Iure natura.

. G)Ex leg. Oponían in prior ibus, C- de 
hoffic. teftam. D. Valentía lib.3. illuff 
trium» traffi.%1. cap.vnic .

,  (*)
Ex lig.27.Taur >& ex lcg.17. Taur. 

W* ejl léx 1. tit.6. libfr mop.

Q U E  EL GRAVAM EN P U E S T O  
por Diego de Vargas en las legitim aste 
a fus hijos pertenecían > y llamamiento 

que hizo a el Hoípital, fue nulo,^los 
bienes todos quedaron libres 

en D. Francifco.

r4* j| ^Kincipio indifputable , el que fe 
JL debe a los hijos la legitima por 

Derecho Natural, (1) por Derecho Divino, 
(2) y por Derecho Civil, (3) y del Reyno, (4) 
m que en cilla fe pueda poner gravamen al

guno, (5) violo permite el Derecho Pveal pue
da ponerfe gravamen, ó condición, quando 
ei I adre mejora en el tercio, y remaniente del 
quinto a alguno de íushijos > (6) pues potra- 
" ' ^  zon



zon de.vnir > y dexa ríe el quinto * que no es 
legitima, (7) puede el Padre poner graváme
nes en la dicha mejora en quanto á el tercio*

(8 )
15. Refpeóto á lo qual refulta , que 

Diego de Vargas , ni fu muger no pudieron 
poner a fus hijos el gravamen * de que hu- 
vieílen de vincular, y agregar á el referido 
Mayorazgo fus legitimas* y que para que fub- 
fiftieíle femejante gravamen era neceflario, 
no folo expreíío coníentimiento de los hijos* 
(?) y que ÍntervinieíTe juramento * (10) con 
que íi no fe halla femejante confentimiento, 
ni tácito, ni expreíío, es evidente, que el gra
vamen puefto por el Diego de Vargas a fus 
hijos en quanto á que huvieífen de agregar 
fus legitimas, y excluíion de laíüccefsiondel 
Mayorazgo en otra forma, no pudo exiftir* 
y fue nulo.

16< Pero aora refta reconocerán, íx
ía referida Fundación de Mayorazgo fue nu
la folo en quanto á dicho gravamen, ó fue 
nula abfolutamente en el todo, de forma* 
que en Don Francifco huvieííen retaidó to- 
dos los bienes libres, como hijo, y heredero 
de Don Diego de Vargas fu Padre, y fegum 
do nieto de los Fundadores.

17. La razón es: porque es cierto, 
qüe en conformidad de las Leyes Reales (11)  
puede el Padre mejorar en el tercio, y rema
niente del quinto de fus bienes a vno, ó mas 
de fus hijos, y teniendo facultad para lo refe
rido , no debiendofe viciar lo vtil por lo in- 
Vtil j (1 2) el gravamen de Vinculo exiftirá, 
en lo que miraba á mejora de tercio, y re
maniente de quinto,aunque no puede exiftir 
en lo demás.

18. Se ha de confeflar, qué pudiera 
exiftir la Fundación del Mayorazgo en la 
mejora de tercio, y remaniente de quinto, 
y que fe viciaffe en el todo por lo que mira á 
el gravamen puefto en las legitimas viera de

Ex leg.213.Stil. D.OÍeá deCe[fJur¿

trabí.i.cap. final.ri. 12. D. Molin. de
Hifparu Trimog. iib.i¿ cap. 17. n .j.

(») .

Exdiff. lcg.2y.Taur. ibi: Y qué dé 
otra manera no puedan poner gravamen 
alguno, ni condición en el dicho tercio.

(9)
Ex Marín, lib. 1 . Rejblui.cap. 252  ̂

ti.2. Barbof. in leg.Siquando.§.IlludM 
C. de inoffic. tefiam. Ayll.ad Gtííu* 
tom.i. Variar»cap.iz. num.zs-

( 10)  . ^  
D.Olea tit.i.q.i. dn.29. *d 32.D,

Caítili. lib.5. Controv. cap.107. «-46.
Gom. AylLdiftjQm,i*Vñr¡ari cap,
ll.m m .31.

Ex leg. 17. &2y.T(tur,

.  (iz)
Ex cap. Vtile 3 7. de Kegul, íur• in <5, 

Leg. Tlacuit, jf, de vfur, Leg. 1 . §. Sed 
tnibi,ff, eodi Leg t Si dotem, ff. de conftitj 
pecm%



txdiffJcg.27.Tanr. ibi:T qut de otra 
manera no puedan poner gravamen algu
no, ni condición Cn si dicho tercio.

(14)
txkgx 1. C. de hiít.quA fub mod. L.Ea 

eondúionc, C. de refeind. vendit. L. Quo- 
mam»C. de rer.ptrmut. Leg. C#w toj, C. 
de donat-L, M&via3ff. de manum. tefiam. 
Tond.Re/o/. Cir¿/. cap, 14 1.0 .3.^  4.

(4 4
Mcnoch. de Tráfumpt. lih. 4. pr&- 

fumpt.24. «.5. veríic.Secwtfdo caufa.D. 
Grcg. Lop- legyó.tit.^.partit. 5, 
GloJJ'.i.2*&3 . Peregr*deVideicomm. 
artic. 1 1 .  w, 125. Mantie. de Tíicit. eír 
ambig. convent- lib.13 .tit.^2.n.S.& 9. 
Arias de Mefa Variar, cap. 4. 
w.i3. Antun.deDoŵ f. lib.i.prdud.z. 
§. 1. w.io.¿7* 1 1 . 2Lr legXum tefundum, 
jf.depaff.íntermpu& vendit. Barbof. 
*«/eg.Sie«fw dotem 23. §.Sípater n. 25. 

fi n. jf. folut. matrim«
(16)

£* diff. lég.27. ibi: T âe de afra »w- 
Bera no puedan poner gravamen alguno,ni 
condición en el dicho tercio.

dicho tercio, y remaniente de quinto; pero 
contiene la Fundación otra nulidad iníana- 
ble, como es fer opuefta , y contra la Ley- 
Real , porque no pudo exiílir: y es la razón, 
porq la Ley del Reyno dio regla,y forma,me
diante la qual pudieran los PadresTolo poner 
los gravámenes, y condiciones, que quifie- 
ran, y en otra forma no exiftiefle. (13)

19. La forma que dio , fue la de los 
llamamientos, que fe avian de hazer, como 
fueron primero entre los defeendientes legíti
mos, y á falta de ellos entre los ilegitimes, 
que huvieííen derecho de les poder heredar, 
y á falta deeftos entre fus atendientes, y á 
falta délos referidos entre fus parientes, y á 
falta de parientes a los eflraños 3 de fuerte, 
que no pudo pervertir el orden de dichos 11a- 
mientos, refpe&o que las palabras de la ley, 
y permifsion á poner el gravamen, fue con 
tanto, que lo hizieíTe entre fus defeendientes 
legítimos, &c.

20 . Y  eíta dicción con unto que, in
duce vna facultad modal, refpeóto que á el 
a¿fo perfecto, hoc eíl, ala mejora de tercio, 
y remaniente de quinto, fe le añaden las fubf- 
tiruciones para la íuccefsion en lo futtlro,(i4) 
y modo, que importó caufa final, y á favor 
délas períonas, que incluían los llamamien
tos, por cuya caula fe debió en todo cumplir, 
y executar, y en lo contrario fe defvanece, y 
anula todo lo executado: (15) Luego íi re- 
fultaííe déla Fundación del Mayorazgo, que 
Diego de Vargas no obfervó el orden de los 
llamamientos, que la ley exprefía, ni fe arre
gló a ello, y íolo podía tener facultad para 
poder gravar el tercio, con tanto que obfervaí- 
íe lo que la ley diíponia, y no lo executó, fue 
nulo lo que hizo. (16)

2 1 .  juftifsima decifsion de la ley en 
fe orejante providencia de nulidad j porque 
corno avia de permitir fe grava (le la legitima 
de los hijos cu el tercio , y que pretkiefie^ ó



exciuycfle los defendientes, ó tránfverfales, 
y llamaíle á los eftraños, ó que á eftos los pre- 
íirieíTe , lo que el Derecho ao permite , (17) 
porque fuera efpecie de inhumanidad , (18) 
refpeóto a lo qual La ley da por nulo lo con
trario,

zz. Reda la dificultad , fi dicha ley 
27. da por nulo el aver invertido el orden de 
los llamamientos, y los fuple , ó reduce á el 
mifmo orden, y forma, que la mifma ley da; 
ófi la ley anula en el todo la difpoficion , y 
fundación; y para fu iolucion, es preciffo te
ner prefente, íi el Teítador quifo fundar Vin
culo, ó May ora zgoj temporal, para que la 
mifma ley le da facultad, (19) fi quifo fun
dar Mayorazgo perpetuo, y invirtió el orden 
de los llamamientos, porque tenga efeóto la 
perpetuidad, los reduce la ley a el mifmo or
den, y forma de fucceder, que en ella fe pref- 
cribe, fupliendo los tales llamamientos, que 
no hizo, ó graduando los llamados en la for
ma, que en la mifma ley fe expreíla; V.g. lla
mó en primer lugar á los afeendientes, tenien
do como tenia hijos, y defendientes, ó pre
firió á los tranfverfales los eftraños: en efte 
cafóla ley reforma el orden, que el Teftador 
dio, y antepone los defendientes á los afc en
dientes, y afsimifmo antepone los tranfverfa
les a los eftraños, porque no preíume, que el 
Teftador quifieíle hazer vn a¿bo inútil,y q no 
tuvieíle efeóloj^o) quádo cóftade la volun
tad clara,y exprefla de fundar Mayorazgo, y 
que efte exiftieíle, (21) ó perpetuo, ó téporal.

23. La primera parte de la referida 
diftincion fe prueba; porque todas las vezes, 
que quifo que el Mayorazgo fueíle perpetuo, 
ieprefume quifo hazer todas aquellas iubfti- 
tüeiones convenientes, para que tuviefle efec
to la perpetuidad, y fin las quales no pudie
ra confervarfe perpetuamente el Mayorazgo, 
(22) y por dicha razón es, por la que la ley 
iuple los llamamientos, reforma el orden de 

C ellos,

(17)
Ex leg. Cum abus, jf. de condit. &  de- 

munfir. ibi: Cum abus filium» ac nepotem 
ex altero filio heredes inftituijjlt a tu pote 
petijt, yt fiintra annum trigejimum more- 
retar bíUeá 'aatempatruo juo reflitueret, 
nipos liberis reliáis intra etatem fiuprafi- 
criptam vita decefsit. Fideicommfsi,con- 
ditionem, conieFíurapietatis, refipondi dt- 
fícifjkf Leg.Cum acutifsimi, C.defideicom. 
ib i: Siquis filium fuum beendtm infiituit, 
&refiitutionispofi mortem oneris jubegit, 
non alitir boc videri dijpojfiuijfie , tiifi cum 
filias etus fine jobole vitam fiuam reliquA- 
r i t n e  videatur tefiator alienas fiuccefi- 
fiones proprijs anteponen.

(18)
Ex leg.Hunianitatis 9. C. deimpuv-Ú", 

alijs j'ubfiit.
( 19)

Ex di es. lig.2'/ .Taur.quA ijl 1 1 -tit.6, 
lib.$.Kecop. ibi: Mandamos, que valgan 
para fiémprc, b por el tiempo,qwi el Telia- 
dor declarare~

(20)
Ex leg,i ,jf. de militar, tiflam. L.Hac 

jlipulatio, §. Divas, jf. vt legat.j’eufidei- 
com. nomin. caveat. ibi: Divasquoqut 
Tías rejcripfit, quotiens evidetis res ejl vt 
certumjit, nullo modo fidéicommijfio loeum 
ejfie: per quam iniquum efifie fiuper vacan 
eautione onerari h&redtm,

(21)
Ex leg. Quotiens 2. ff. de verb. oblig. 

Ltg. Quotiesjffi. de Regul»Jar,
(22)

D. CafíillJ/L 2 . Controv. cap.y. a 
11*14. ad 24. pracipuén.ij. ibv.Secundo 
moveor, nam cum Tcftator ipfie, meliora- 
tionem Jure perpetui fideicommifisi, aut 
Maioratns pojsideri^voluerit, tamitjiin 
vocationibas ordinem legis prxvtr 
terit, cenjendusejl, voluijfie facere omnes 
fiabfiitutmes ad ipfiam perpetuitatem in- 
ducendam nccejfarias, &  fine quibus bona 
ipfia confiervari non pofijint perpetuo Jare 
Maiorattts. Et rom. 5. cap. 98. n. 8. 
ibi: Tándem dijlinffione adbibita, arque 
fimgulari rejolutione eandem difeeptationé 
abjohijfei &  primo objcrvajfie ex »-14^ 
yjque ad num, 25. quod fi is quifecit me- 
liorationem ftvé in téftamento,jivé in con- 
traffu ínter vivos Jare perpetui Vinculi, 
aut Maioratus meliorationem pofisideri vo 
luitfita rt Vincula perpetuíiwflituat,&in 
fiubjhtutionibusfiumifisionibus,aut vocatio- 
mbus leg.zy.Taur. ordiñe non fervaverit, 
fed altcravcrit illa,Tune in ea fipecie difipo- 
Jitio non vicietnr, imb potias vires habe-

bits



b¡t,& vakbit i rocatimes timen, ittjuiel|0s> en cafo que el Fundador le aya invertí-
[¿gis rcduci débtbúi(ic vaiebit meiiora pues en otra, toxina no pudiera tener efec- 
tiojquoad omnes. Et cap. 12S. «.4, D. to, el que el Mayorazgo fuelle perpetuo,

tíátiuc¿trfnfa* t i f a : Sú,uis filinm24- 1 er° <íUando <P rf° Ma-
jimpiicittrmdiórarct ,itavt bonaperpe- yorazgo temporal , que es la feguíida parte 
t,ó tituloprimogenij in familia mnerent: je  la diftincion en feme jante calo, no puede
bac ínterpretdtió faciendo ejt, tí omnes i r i r c • ' c r
gradas difffc legis 27. Taur. vfque ad extcndeiic la iucceision amas perdonas> que 
íranfverfdleífubftituti videanmr, extra- las efpecificamente llamadas: (23) Lueo-o íi
mis éxeeptis, ctíth de familia non lint, nec 1 1 1  K r &
bicfumm jur e fami lia accipienda eft,quci. DíeS° de ̂  argaS 00 llamo a mas Pelonas pa- 
do eniminflitutns ad ¿am affeffioncmba- ra la fuccefsion del Mayorazgo* que a fus hi- 
toa, yt perpitm emiprim,gemí» con- ;0S) y defendientes, y no quii'o , que fucce-
fervaretur, omnes conjangumei compre- J. . . J *■ J J
benduntur3vtplcraquejurajantiunt* drenen ios parientes traníveríales, lino es que

los bienes libres, y fin vinculo de M ayoral
\ Mxies.Qut'Co&io, jf.deco«d¡t.&S ° fe d'ftribuyeílen en fundar el Hofpical,

demonjlrat. ibi; Qiía conáitio ad genus como conída de las Claufulas j es evidente,
ptrjonarum non ad certas, &  notas ptrjo- ue qU¿f0 fundar,  v fundó vn Mayorazgo 
tías ptrtineat tam exijtimamus efjetotius i J . J f  &
tejlamenti 3&  ad omnes b&rtdés defun&i temporal, y que por aver excluido a los pa- 
pertinere, atqm conditíoad certas per- rientes tranfveríales, y llamado á la fuccef-
* » ’ " * * * •  *fmrk lm  ñon del referido tcrcio,y quinto,en que con*

fiftia la mejora, á dicho Hofpital abfoiuta* 
mente eftraño, el tal llamamiento fue nulo, 
y los bienes quedaron libres en D. Francifco, 
vltimo defeendiente , quien pudo llamar, y

11a-

mus ad eum dumtaxat gradum 3 quo 
perjbna inftitut# fuerunt. Lcg.Si yms 27. 
ff. de paff. fytjimyomnia, ibi: jlntt om- 
túa enim ndvertendumeft, né conventio 
in alia refd ffa, aut cum alia perfona in 
aliare 3 alia re perfona noceat. D*Caf- 
till. tom.z.Controy*cap.7. ««fw.25.ibi:
Secundo cotiftituo, quod fi niélioratióném 
tertijbonorumfuorumjureMaioratuspof*
Jidcre non exprefsit, &  yoluit Tejlator 3 J¿d tatitum reflitutionis gravamen apojjitit, aut ínter aliquas 
pcrfomsfubftittttiones fecit 3 quod ad tas tantum in quibus di fice legis 27. Taur. Ordo fuitómjfus 3 v¡- 
tiabiinr dijpdfitio ¿ cr rata manebit quoad rehquas 3 quA fecundum ordintm yocatA fusrunt 3 itavt 
in vltimo j qtii Tefiatori vtiliter 3 Cj fecundum fot mam legis nominatus efl , bona tnaneant libera3 
&  divifibilia , &  áb onere réftitutionis immuma. Et cap. 22. num. 54. ibi: In propoftto nof- 
tro conftit-utndum eft, quod india, leg. 27, Taur. non difponitur 3 nec aliquo modoftatuitur , quod 
isquifilium 3 aut dtfcendentem aliquem melioraverit, dtbeat necesario réftitutionis gravamen apponere 
in favor ¿m colateralium 3 deficicntibus dcfcénáentibus 3 Jcd tantum dicitur 3 quod prAdiClum gravamen 
nonpofsit apponi infav&rem extraneot um 3 fi juperfint colaterales: ft tainen inftitutor nolit colaterales 
tocaré 3 nec extráñeos 3 id efficercpottfl, nec abfque expreffa vocatione prAdiffii cenfentur vocati abip- 
fa le ge 3 quinimo gravamen appofsitum in favorcm txtrmei, quamvis fit nullum , fi aliquis colateralis 
exiftat 3 nonfequitur inde pertinere deberé meharationem ad colaterales3 niji exprejfcftnt vocati: Nec 
enim ex eo quod ftnt in condicione videri debent effe in difpofttione.Leg.SiquisJub condicione,ffftquisomift 
Ctiuf. teftament. El quamvis prAferanturextrañéiss nontamén vocantur. AyomdcTartit. 2 .parí- 
quAft. 43. a num. 5 2. vfque ad finmu Gutierr. lib. 3 . Trafticar. qu&ft. 5 2. num. 15 .^ 16. An- 
gul. de Meliorau inkg* 11, Gtojft. 15. num. i . & 2 . & i n  Glof]. 4.num. 13. ibi: Si lamenftarent in- 
temedij feiliett tranjverfales, ñeque bij admitterentur, quia excluft 3 ñeque vltimo vocati, r,empe ex- 
traneipropter probibitmemlegis 3 ita vt illis obftaret3 voluntas 3 &  imposibilitas, cum nemópojsitfa
ceré, quinlégls in fuo te ft amento lo cum babeant. Leg. Nemó poteíl,ff.de legat. 1. Idem Dom. Paz 
in túg. Stil. 200. quAft. 4. NofterAguil.in Addit.ad Roxas i.part. cap. 2. num.z o. ibi-Si 
in mdior atiene apparente faBa ordo legis fervatus non fit , tune reducenda eft ad forman» lefis, Ct lur-c 

' Vificuli, aut Mmratus perpitui retiña fit} fe cus autem, fi fimplicitérnon me Maioratus fit relibia, 
quo cafa non iota difjpofm corruet, fed ea tantum, quA contra formam legis fit faifa.



( ')
Ex cap.Cum fuper de offic. deleg. 

L.Senattis C&fultus, C. quo modo.ff 
quando, veríie. Volúntate legitima, 
L.Cum te,C. de donat.propt.nupt,

(’-)
E x leg.zj díaur, qu&ejb i J .t ft . 

7. lib. 3 .Recop. Ibv.Los quales dichos

Q U E EL MAYORAZGO FUE Vincnlt»> í  mandamos,
. .. . . v . ^ que valgan para fempre,OPOR EL

temporal, y limitado a ciertas perlonas,

llamó a la fucceísion de dichos bienes, y de
más  ̂que avia adquirido , á eL Colegio de lá 
Compañía de Jefa,

discurs.il
y lineas, por lo qual no puede fundar 

derecho á él Doña María 
Golfín.

2 5 T

TIEMPO , QUE EL TESTADOR

(3)
D.Molin.^ híifp.Vrimog.lib.i. 

cap. i .n . 22. D.Vefaditfert.qq. vi. 
24. D.Caftili. lib. 5. Controv. cap.

Qdo a6to humano para fu exif- 89.«.79.\tvüc.Quemadmodum.
_  tencia, y validación requiere vo- (4)

luntad en el agente , y poteftacl para lo que P* ^ reg- P°P- in 2*tlt-1 í • 
quiere executar, (.) en cuya atención dize la ibj; In d ijs ver¡ g t i d f t

parte del Colegio, que Diego de Vargas tu- fimüis vatio, f*p'e deficiente voca* 
vo poteílad para fundar Mayorazgo tempo- tiones deficiant. D. Paz de Tenut. 
ral, porque fe la dá la Ley Real, (2) y que cap.60. n .i . ibi: Citra difputath- 
aunque lea temporal no obfte para que fea nem exiftmo tn Maioraiu témpora- 
Mayorazgo, es conforme á la doótrina de los rio tenaiam ̂ p etere ,ficu tin  Ma-
DD. de elle Reyno, (3) refpedo a lo qual in U gZ7 k u r . 1 ¿ G lo f . l . n . i V  
iiempre que el Fundador limita la iucceísion Mier. de Maiorat. 4.p. q ,z9. pr«- 
á ciertas lineas, y perfonas, y acabadas ellas, 
quiere fe extinga el Mayorazgo, dezmaos* 
que es Mayorazgo temporal. (4)

1 6 .  Y  es la razón: porque como lá 
voluntad de el Fundador es la ley, que go- 
vierna no folo la fucceísion, fino es que ex- difpofitioVíext.in Aüth. de Nupt. 
preda, y declara la naturaleza del Mayoraz- ^.Difponat.coliat.4. Thenorque dif- 
go, fi ella fue limitada en la duración, el Ma- pofitmús derogavit Maioratum na- 
yorago no puede íer perpetuo, (5) y avien- obfervationi \ficut alia fdi*

fe de obferyar dicha voluntad, (s) de al es, " ' “é f  S g .4 0 .T a u r .  ¡bb Sal- 
que re Fundador del Mayorazgo le limito to fi otra cofa eftuviere difpueftapor 
a ciertas, y determinadas perfonas, no puede tí que primer am t̂e inftituyb elM d; 
extenderfe á otras algunas mas, y en el vltimp yorazgo. Et leg.Si communUfervus, 
de los llamados quedan los bienes libres. (7) tfM Jlip u i.ferv . capjin.de trybU .

27. Por otra razón: limitada ditpo- p S 7  ̂
ficionlia de producir limitado efcítoj (8) por

CU- Juí.Gapon. tom.4. difcept.zy j .
(8) Argum. Text. in leg.In agriSytf.de acquir. rer. dom. E.Cáncehver at ,tf.de hisf 

qua inteJlam.dcUnt. h .E x Jadió, §.ltem quceroytf. de vulg. Ó" pupil.fubfíit.

cipue n ú m .ij.
(5) D. Molin. deHifp.Erim. 

lib.2.cap.z.n.24.\etñc.Idquey\bi: 
Idque etiarn obfervandum erit, qua- 
do aliud Maioratus infiitutor volue~ 
r it : pro le ge enimfrrvandá erit eius



(9) cuya caufa  ̂fi el Fundador fe liñiitó en los Ha-
E x di ti. Ug. Qíid conditio ,ff.\ de niamientos, que hizo a ciertas, y determina- 

coniit. &  demonjl. ibi: At m con- das foms > 0 line3S, y faltarlo eftas, ex* 
ditio ad certas perfonas accommoda- A n f  , \ r re
■. r  v i  ¿  , ,  , preiso, era íu voluntad no íuccedieíien otros;ta fuerit, eamref erre deosmus aaeu r ? . i ’
dumtaxat graduna, quo hegperfona es preelijo, que la tal dlípoíicion fe limíte, y
conJiitiit£ fuerunt. L. Si vnus 27. reftrinja a aquellas perfonas, fin extenderfe, 
§.Ante omnia 4.ff.de pati. ibi:Ante ni eompeehender otra : (?) Es aísi, que el Die-
omnia enim advertendu eft>ne con- gD de Vargas, y Doña Goronima de Ocam* 
ventio in aliare fatia.aut cuna alia -.r r  r km

r . J  , r polumugerjquiíieronjqueeníuMayoraz-perfona: malta re , alta ve perjona r  ̂P   ̂ , . . A - /
ventio in aliare fatiayaut cum alia

noceat' go folo Íuccedieíien fus Hijos,y defendientes,
(ro) Antón el. de temp. legal, y que no íuccedieíien los tranfve-rfales, y que 

lib .i.cap .i.n .8 . hv.Difert tamen falcando eftos, todos los bienes fe diítrubu- 
impus ab <£vo>& at emítate, quia yeflen en la fundación del Hoípital, como
tempus eft menfura durationis earti confta de la Claufula : Luego quiíieronfim- 
rerum , quee initium, &nnemba- 1 c 1 TiJt 0 j ,
bent. Rox.de I n c c f .z fr .  cap.z. dar> J  funA ™  v,n Mayorazgo temporal.
f?.2. ibi: Tempus nihilaliud eji^nifi * 1 ruebaíc por otia razón: Leiiv
numerusmotus ? qui dividí, ó 1 nu~ poral es todo aquello, a que fe le da princi- 
merari pofsit, perGloJf. verb. Aut pió, y feñalayy determina fu fin, (io)óaque- 
tum alij. Leg. 1 .§.Statim, ff.de aqua H0j qUe {e termina á ciertas perfonas, ó a cier- 
catidian. C ¿ftiv. tos dias, ó a ciertos mefes,6 a ciertos años.í i 1)

( 1 1 )  Ex leg. Iuns gentium.y. , ,  . , . d  '
Vatiorum. L.Idem in duobus z ^  §. ; Temporal es todo aquello, a que
Terfonale 1 . ff.depati. L.Nonfolum felefeñala tiempo, en que ha de exiftir, ( 1 1 )  
8. §.Tale 3 . ff< de liberat. legat. ibi: el qual, luego que fe cumple, ceíía, y fe acaba 
Tale legatum, h r̂es meus> afolo tu- Ja difpoficion, fin que pueda ampliarfe, ni a 
tioEitio, ne petito, ad Lu‘ mas tiempo, ni a mas perfonas 5(13) porque

j .Gokícoí'. cüf 89.B.25. D.Greg. ef °  f  fe amPhare > fe cnnendc Prohlbl" 
Lop.rw leg.i.tit.i ̂ .partit.^.\ttb. 00.^14)
Mayoría. Mier. de Maior. ^.part. Esafsi, que los Fundadores qub
q .iq . Angíú J e  Melicr. in leg. 1 1 .  fieron que el Mayorazgo, que fundaban, 
n.9. Burg.de Paz confil.34. n.i 2. exiftiefíe, y permanecieíle tal Mayorazgo en

(12) Aguil.ad Rox. z.p. cap. jas perfonas J e fus tres hij0S:> y defcend-.cntes,

fura durat¡onis,fea¡ndumprius, &  J  <F e no lucccdieflen otros parientes, que no
pojieriuij quod tenct exGarc.de No- mellen deícenclientes de Diego de Vargast 
bflit.GhJf. 12. rmm.%1. Luego fue temporal, y limitado a las dichas

(13) Exkg.Jm perator.ff.de períonrsde fus hijos, y defendientes.
pofiuUnd ibi: IffperatorTitus An-j a  prubafle mas, falta de ̂

Unr  nfmfit T r Z Ct  y defeendientes llamo a el Hofpital, que fe
pofl quinqueniwn pro ómnibus pof- tundai, y pregunto: Como le llamo?
tulare nonprohiberi. L.Statu libcrü Di>-
2 1 . §.Sticutnj ff, de legat. 2. Leg. Eitia 34. §./»*/. ff.eod. D. Larr\ alleg. 29. nuTn. y<¡. 
Noguer. allegat. 1 1 . num. 1 4.

(14) Ex leg. In t empus ¡ff . de hairedib. inftituend. Barbof ..pof, 4. ¿  9. Cyriac. 
controv. 1 8 j.n u m 2, Surd. decif.j? . num. 1. & '3,



Dixo por ventura, que fuccedieífe el H.ofpi- 
talenel Mayorazgo ? La mifma Fundación 
dize que no, ibi: Ve dicho tercio, y remaniente 
de quinto Je haga en ejla Imilla Vn Jríojpit al,donde 
mas convenga,y hecho, la mas renta, que queda- 
re,fegajle en curar pobres enfermos, y nombro 
Patronos: Luego fi faltando fus hijos, y def- 
cendientes, no llamo a el Hofpital, para que 
fuccedieíle en el Mayorazgo, ( ni podía lla
marlo, porque no exiftia, y fe avia de fundar 
con los bienes, que dexaba) es manifiefto,que 
los Fundadores tuvieron prefente hazer vna 
Fundación temporal, y limitada a aquellas 
perfonas.

31. Replicarafe, que para que el Ma
yorazgo fe aya de entender perpetuo, no fe 
necefsita, que el Fundador diga , que funda 
Mayorazgo perpetuo > (15) pues dél mífmo 
hecho de dezir, que funda Mayorazgo, fe 
entiende es perpetuo, y también, que la fuc- 
cefsion en los Mayorazgos fe regula por el or
den de la fuccefsion abinteftato, (16) y que 
fiendo el Mayorazgo perpetuo, y aviendofe 
de obfervar en la íuccefsion dicha regla , tie
ne llamamiento legal qualquiera pariente ex
tinguidos los llamamientos eípecihcQS,lo que 
fe prueba de la Ley Real: (17) Luego Doña 
Maria Golfín deberá fucceder, y no tendrá 
derecho alguno el que fea eftraño- (18)

3 ¿ . Confirmafe la replica referida te
niendo prefente , que el Fundador del Ma
yorazgo no puede impedir , que en fu difpo- 
ficion, ó fundación tengan lugar las leyes: 
( 19) de que fe Ligue, que difponiendo las le
yes, que en la fuccefsion de los Mayorazgos 
fundados de tercio, y remaniente de quinto 
ayan de fucceder los tranfverfales, faltando 
defendientes legítimos, e ilegitimes, y afsi- 
niifmo faltando atendientes : Luego los 
Fundadores no pudieron excluir délaíuccef- 
fión á la Doña María Golfín pariente tranL 
vería 1 de los referidos.

D Sa-

Tiez\ 1  .fot. 79*

(M)
Ex D. Molin. de Hifp. Vrirnog. 

lib. 1 . cap, 5. num. 18.
(16) .

Ex D .M olin .Uifpan.Vrmog.i 
lib. 3.cap. 9. 0. 1 1 .  D. Solor£. de , 
lur.Ind. tom. 1 .lib.z. cap. i -jr.nlj  6* 
Rox. de Inconip.p. 1. cap.ó.n. 1 94,

(17) _
E x  leg .z jJíaur. ibi:Tdfalta de 

los fufo dichos puedan hazer las di» 
chasfumifsiones entre fus parientes¿ 
E t ex leg.Omnia, vel cum ita legatut 
32. §. Infídeicommiffo 6. j f .d e le- 
gat.z. ibi: Quinominati fu n ty aut 
poft otnnes eos extintos , qui ex no
mine defunüli fuerint eo t'épore quo 
TJeJlator moreretur , &  qui ex bis 
primo graduprocreati fint.

( i8>
E x leg. 2. $. H$c bar editas z .f f .  

de fu is , Ó" legittm. bgred. L. lurif- 
confultus I O. ff.degradib.& afinib. 
L . i .  §.Rogamus,ff.vnde cognat.

ó 9)
E x leg. Nemó potefi 3 $. ff . de le- 

gat. 1. L. Si quis inquilinos ,C .  de 
teftamtnU



_  . .

-Gutierr. in repetit ,di£l. leg.Ne- 
mopoteJly num.6. ib'v. Iurafup'erius 
allegata intelligantur, vtprocedant 
quando voluntas Feftatoris non efi 
contra fubftantiam, &formam ip- 

flus difpojitionis juris ¡quia tunefer* 
vatury&  non alias.

, (2I)
Ex Auth. de Nupt. §. Difponaty 

collat. 4.
(22,)

Ex di¿l. leg.27. Faur. ibi: Valga 
parafiempre, ó por el tiempo, que el 
Teftador declarare.

f a )
E xk g . 40.7W . quaejl ¡ex 14 ; 

t it . j .  lib.^. Recop. ibi: Salvofiotra 
eofaeftuviere difpuejla por el Fun\ 
dador del Mayorazgo. Idé Gutierr, 
in di£i. repetit. leg. Nemó potejl 
numtf. $*6 r.

■' •»' (24)
E x di¿i Jeg .27  .Faur.qua efi 1 1 .  

tit. 6. lib. <j . Recop. ibi: Los quales 
dichos Vínculos, yfumifsiones, ora 

fe  hagan en el dicho tercio de me jo - 
riayora en el quinto: mandamos  ̂que 
valgan p arafiempre, ó por el tiempo, 
q[ue el Feflador declarare.

(*$)
Tello Fernahd. in leg. 27 FFáur. 

f1, 3* ibi* E x haclege clarius proba- 
tur, quam ex aliay quod tertiumre- 
putatur legitima y&  habet eius efec
túe , &  forte maiores. Matien^. in 
leg. 1 1 .  tit.6. lib. 5. Recop. G lo f 1 . 
num. 1 .

3 3 . Satisfácéfe, con qüe el Teífador 
tío puede di (poner contra io que ti de cíLm 
cu, y íubrtaneia del a cío, y diípoíición, que 
fehaze, ni contra loque diíponen las ieves,, 
(zo) Pem quando no fofo no fe opone a las 
leyes, fino es que antes bien és conforme k 
ellas, la Voluntad del Fundador tiene fuerza 
de ley:(ii) Esaísi,qen aver Diego dcVargas, 
y fu muger fundado Mayorazgo temporal* 
y áfu fuccefsion aviendo limitado las perfo
ras, y lineas > no fofo no fe opufo a la Ley 
Real* fiantes bien fe conformo con ella: (22) 
Luego aunque huvieíle dicho, que fundaba 
Mayorazgo, y aunque la fucceísion de elle 
aya de fer, y regularle en la forma,que la fuĉ  
cefsion abinteílato, todas las vezes, que la lev 
le daba facultad para fundarlo perpetuo, d 
temporal, y no podiendo fer temporal, {¡no 
es limitando lu exiífencia á cierto, y determi
nado tiempo, ciertas, y determinadas pcifo- 
nás, y lineas; es preciílo íe aya de conceder 
facultad para excluir fos tranfverfales, y que 
fe acábafle el Mayorazgo fin que ello.fuete* 
dieíle, y que fe aya de obfervar lo difpueífo 
por éiFundador. (23) c

34* Prueba fe mas lo referido: Qua'n-í J
do la mejora es de tercio , y remaniente de » 
quintó, por la rnifrna regla, que fe fuccede,y ¿ 
goviernael tercio, fe íuccedc, y govierna 
afsimifmo ei quinto. (24) El tercio es parte 
de legitima : (25) Luego el quinto vnidocoít 
el tercio avrá de íeguir el mifrno orden en 
quanto a fu fuccefsion: fi fe huviera de obfer- 
var el hazer todos fos llamamientos, que pre
viene dicha ley 27. fueran perpetuos todos 
los Mayorazgos, y no diera diftincion de 
tiempos .- Luego para que- aya de rfer-temp* 
ral, y tenga lugar el que válga'porel tiempo* 
que^el Feftador declarare, es preciílo confef 
íar a el Fundador facultad , para que fu Ma
yorazgo íe limite a ciertas., y determinadas

Go 11-



35. Confirmaíe: fer perpetuo^ tem
poral no es compatible en el Derecho : (26) 
Luego para que no fe dé efta incompatibili
dad, y para que el Fundador pueda víar de la 
facultad, que la mi-fina; le y 27. le concede, es 
preciíío, que para que el Mayorazgo fea per
petuo, y entienda tal, fe tenga en confidera- 
cion quando el Fundador dize expreílamen-? 
te, funda Mayorazgo perpetuo , y haze los 
llamamientos, que fe expreiTanen dicha Ley 
Real, y para que fe entienda temporal, quan
do la exillencia de el Mayorazgo tal, lo limi
tó a cierto tiempo, y a ciertas,y determinadas 
perfonas , y en lo contrario íe confundiera lo 
temporal con lo perpetuo, y lo perpetuo con 
lo temporal.

3¿. Es valido el argumento del tiem
po á la perfona: (27) todo lo que es perfona!, 
€S limitada fu exiftencia a breve eípacio de 
tiempo, y en lo contrario fe confundiera lq 
perpetuo con lo temporal, y lo perfonal con 
lo que es real, y lineal; (28) Luego fe hade 
conceder preciflamente, que en la ley 27, fe 
contiene difpoíicion perpetua, para que pre- 
vilna, y dio forma de los llamamientos, que 
fe avian de hazer; y temporal, para que du- 
raííe el Mayorazgo por el tiempo, que fu e ®  
la voluntad del Fundador; y G no fueran fu- 
perfluas las palabras, y Claufula Valga paro, 
jlempre, o por el tiempo, que el Tejlador declara* 
re i (1$) y afsimifmo las palabras: Salvo fiotra 
cofa eftuviere dfpuejla por el Fundador del Ma* 
yorazgo. (30)

3 7. Por otra razón: Es temporal, y
perecedero todo quanto ay en elle mundo, y 
qualquiera difpoíicion, que fe haze, por per
petua que fe quiera confiderar i (31) refpeóto 
alo qual, para que la dicción perpetuo en vn 
Mayorazgo fe verifique, y cumpla ¿ ha de fer 
por fubrogacion, y fucceísion de vtia perfona 
en otra3 (32) de que fe prueba claramente, 
que los llamamientos, que la ley 27, hizo de

det

(26)
Ex íeg. Mutius. §.ProfocioJj* T« 

C. defurt, Antonel* de temp.kgah 
lib.i.cap.i.m m .% . &  9.

(i?)
Sord conftl. 247.. w rik  19. &  

confil.yES. n. 7/PéregTfn» confié 
44.ij.24. Mantíc.^r Tacit.é*am~ 
big.convent.lib. ip.tit. 3 4 .n.ó.infin.

(* s )  ■
DtCaftill. tom. 5.Controv. cap, 

89. ». 125. ex leg.Iurisgentiuvu 
§.Pa&lmrff+ de p a $ . >

(29)
E x diB, leg, 27. Taur.

(30)
E x  leg.40, Taur. qug eft 14. tit. 

7. lib. 5* Recop.
(s í )

Éccldiaft. cap A* per fot. Atíth. 
de non alten. Vt autewy coílat, % t
Dé Molía* de tíifp. Primog. lib. I . 
cap. 4. « .15 . Div. Greg. Nacían. 
orat. 16 .

(31)
E x leg.Eum debere 33. jfi.defe r- 

vit. Vrbart. Pradior. Bobad. lib. 5» 
Polyt.cap.i. n .t  27*
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Hefcendíentés legítimos , y a falta de ellos a 
los ilegítimos, y á falta de eftos á los a ícen- 
dientes , y defpues a los tranfverfales, y á fal
ta de todos a ios eftraños, fue en coníidera- 
eron, que en efta forma podía exiftii el Ma
yorazgo perpetuo.

3 8. Pues aora: Y  temporal, y iimi-, 
tado qual ferá ? Es preciíTo , que ayamos de- 
dar diftincion en vno, y en otro: Luego íi el 
perpetuo ha de tener los llamamientos refer i
dos i el temporal, y limitado no deberá te
ner, ni comprehender los dichos llamamien
tos. Será facultativo en el Fundador de dicho

E x Ug.Sufficit $6.ff . de COttdit. 
mdihit. cap.vlt. GloíT.vcrb.fVrpf- 
tuus  ̂deRe/eript. in 6.

¿ S  . . (34)
E x  ̂ .Finitur Jnjiit.de vfufruEi.

3 • f uib> rnod.vftfrufí.

E x  U g.i.ffi. pro fpc. Leg. Iube- 
pus, §,San),C,deSacro/,Eccle/

Mayorazgo temporal comprehender en di
chos llamamientos aquellos, que fuere fu vo
luntad , ó terminándolo á la vida de vna, b 
dosperfonas, ó al tiempo, que vnica mente 
conftareenla difpohcion,(3 3) de forma,que 
fe verifique el fer temporal, y fe diftinga vno 
de otro.

3 9. Pruebafe lo referido: Es de la na
turaleza del víufruclo fer vna fervidumbre 
perfonal, y que perece, y acaba por muerte 
del vfufruótuario. (34) Y  pregunto: Si fe de- 
xára el víufruótojá Ticio, V.g. para que per- éx 0* 
petuamente le gozaffe, el tal víufruólo dexa- 
ria deacabarfe, y perecer por muerte del vftl- 
fru&uario, porque el Teftador huvieíTe di
cho, que para que le gozafle perpetuamente?1 
De ningún modo. La razón es: porque co
mo por naturaleza de el vfufruóto tenga las 
qualidades de fer perfonal, y temporal, y aca- 
barfe con la muerte del vfufruCtuario, aque
lla dicción p ara que perpetuamente lego%aJ]e, fe 
Verifica, y cumple gozando el vfufructo el 
tal vfufruCtuario por los dias de fu vida.(3 y)

40. Mas: Siempre que por el Teíta- 
doren fu difpoficionfelimita,y feñala tiem
po para fu duración,.y exiftencia, terminán
dole á la vida de algunas perfonas, como ellas 
fon perecederas, no puede entenderle exilien- 
te la tal difpoficion, fino es por la vida, de



aquellas perfónas, que fe comprehendieron 
en la tal difpoíicion. (36) Y  Pregunto: Dixo 
el Fundador quería, que fu Mayorazgo fuef- 
fe perpetuo ? No coníta tal de la Claufula. 
Manifeftó en ella quería, q fueífe téporal ? La 
mifma Claufula dize, que f i ; pues aviédo lla
mado a fus hijos, y deícendientes legítimos, 
prohibió , que fuccedieíle en el Mayorazgo 
otro pariente. Y  no folo prohibió, que fuc
cedieíle otro pariente, fino es que expresa
mente quifo , que los bienes que avia vincu* 
lado, quedaílen libres, y que con fu producto 
fe fundaííe el Hoípital, y que lo que quedafle 
fe diftribuyefl'e en curar pobres enfermos en
é l

41. Ser perpetuo,y a el mifmo tiem
po temporal, fon dos contrarios, que a vn 
mifmo tiempo no pueden darfe en vn mif
mo fugeto, y en vna mifma difpoíicion, (37) 
y femejante contrariedad fe debe evitar: (3 8) 
Luego f i , aunque dixo, fundaba Mayoraz
go, limitó los llamamientos folo á las lineas, 
y perfónas de fus hijos, y deícendientes, y 
expresamente excluyó á otros parientes, y 
contra voluntad expreíla, fiendo ella confor
me á ley , como va probado, no fe admiten. 
cójeturas,(3^) finoquifo,q fuccedieflen mas 
perfónas, ni el Mayorazgo exiftieíTe tal, fal
tando fus hijos, y defeendientes i es manifief- 
to, que el tal Mayorazgo fue temporal.

42. D izchClauíuh: Si faltare en al
gún tiempo defcendencia fuya >y de los dichos fus 
hijos \ quiere 3y  manda, que dicho Mayorazgo 3y  
Vinculo no lo aya ningún deudo tranfm fal ::::y 
manda, que entonces de dicho tercio ,y  remanente 
de quinto fe  haga en dicha Villa Vn Hofpital. De 
cuyas palabras refultan dos cofas, fcilicét lla
mamientos de eítranos a falta de defeendien
tes,con exclufió de tranfverfales j lo q repug
na , a que el Fundador huviefle querido, que 
el Mayorazgo fueíTe perpetuo, y manifieíta 
lo contrario,como es el que quifo. fucile tem
poral. (40) E  Otro

(36)
D. Vela, differt. 3 9. n.y. D.Saí- 

gad. 2 ,p. Labyr. eap.zz, án, I04*/ 
Cyriac. controv.7 4.

(37)
E x  Ug.Mutuisyff. pro foc. L. I. 

C. de fu rt. SeaC. de Cornert. §. 6. 
G lo f.i, n,24. Gratian. cap, 891; 
num. 18.

. (38)
E x leg.Vbt repugnantiiiyjf.de re* 

gul.jur. cap.Cum expediat, de ele&. 
i tí 6.

(3 9)
E x  leg.Cont inuus.§.Gumita y f f .  

verb. oblig. Leg.Non aliter7j f .  de le- 
gat. 3. L .In  conventionibus y jf. de 
verb.fignif. Leg. Promitendiyjf. de 
Iure dot. Leg.Si alijyjf .de vfufrutfy 
legat. Leg.Licét Imperator.fi. de le+ 
g a t.i. Leg.final, C. qu<e res pignor^ 
dari pofiunt.

(40)
Ex Angul. de Meliorat. in leg. \ 1, 

Glof>4.». 13. & D.Caftill. tom.%. 
Controv. cap. 98. & D. Paz in leg. 
Styl. tenet Aquil. ad Rox. de In- 
compat. l.p.cap.z.n.Z^. ibi:Si au- 
tem melioratio fimpliciter fa fla  fity  
vcl non jure Maioratus perpetuivo- 
calió contra legem fa lla  omnino val
la erit y vt DD. tradant. Et ídem 
dicendum eji , quando ad conferva- 
tionem Maioratus non interfi voca- 
tionemprapofieram eonfervarcy ve- 
luti [ficut in nofiro cafa} extrañe i 
vocati fint fine gravamineynec Vin
culo Maioratusytune enim nulla etia 
erit fubfiitutio veluti contra legem 
fa¿iaynec pratextu Maioratus per- 
petuitatis confervari poteft„



(41)
E x kgiPeto.fy.Fratre, Et ^.Pra-

-  ¿  )  j  *  ^  ^  •  *

Di/cept,cap.^.n.z.& 4. &tom.A 
cap, y ió .n .  22* Peregrin. de Pi
de i  com. arfie.9. n.6,

, (43)J5a? Ug.l¡le.r autilla 2 f f .d e  le

Otro reparo es el mandar fe ha* 
1 * para cuya exccücion es pre-

Mamif.delegat. i . Tenet D.Mo- críío la enajenación, y ella es opueila, y re, 
4 ” -7-^ ^ - 3- »• pugna a la'exiííenda del Vinculo j (4 .) de- 

j que le muere* que li apeteció la enagacion, fi
E x legaC$terorum}ffM  verb.fig- qtiifo* que con el valor del tercio* y quinto fe 

•wfic* Leg.QuamquaWjG.de tejíam. fu nd ai le * é hizieífe el Hofpital., quilo que el 
milif. & leg. Quodjí Mfvius j f f .  de Mayorazgo fuelle temporal* porque alias no 
hpred.injiit. Tenet FuíTar J e  Subf. pudieran enagenarfe los bienes * ni fu valóí 
u t.q .b ^ .n . 9. Granan, toro. I. diftnbuirle en la dicha Fundación.

44. Que quilo fe etiagenaflen los 
bienes para fundar, y hazer el tal Hofpkal, fe. 
prueba de la mifma Claufula i porque man- 

-  - da, que fe haga el Hofpital, y que el reíiduo,.
LJ ? i ÍU7 ' f ‘ VU,g!  Suede Pala la ̂ '«cion de los enfermos i y ef*

vtraquefubftitutio i n t e l h g i u r f i  °  ‘ uPonc coniumpcion de la mayor parte: 
voluntas parentis nonrefragetur. y aViendo facultad pata diftnbuit algu**

(44) na parte del tercio* y remaniente del quinto*
E x leg.Si id veJlimenUm 25./: fupone la no exigencia de Mayorazgo* y qué 

depeeul. tenent DD. Add. ad D. quif0 fueíTe temporal.
Molm. de H if pan. Primog.lib. 1 .  c * c cr
iifp fi.# .33 .ib¡:L im itafi appona- , . S«Pongam°s,qqenofuefTetm
tur diitíiio relativa , fub limitan,. clars la voluntad del dicho Diego de Vargas*, 
Maioratusptrfeverantiam , ai hoe Y *u mugcr i y que en la fundación fe dieífell 

q u o d n o n e x c e d a t v o c a t i o n e s , & g r a - algunas palabras, deque fe pudiera inferir' 
do, rn difpofitionepr¡e/eriptos'. Quo. perpetuidad, fíemete le debia eftar, v detet¿

^ t T Z Í u í f Z ^ & ^ í  eT*Mavl âVOr f 6 laexPreda voluntad,¿de quei 
husjfeu-vniverJalibmcomipiunturj ^  Ma>orazgp temporal;- porque don- 
adieBis di&ionibus relativis jfidei-, . e aX exPre^  voluntad* no tiene lugar con- 
eommijjum extra cafus exprejfos non ĵ fcuras contra ellas. (43) Goníla expreílamen- 
inducitur j  &  diftio perpetuitatsm te* no quifo el Fundador füccedieíTen los pa~ 
inducen, redudturad termino, fi- rientes cranfverfales, y que, faltando fus-def-

verfic. Neo verba, ib i: Necverbacend,cnte^  d ia o rd w , de que con el tercio,y
pracedentia generalia fideicommif- qainco *e dlitrlbuyeíle*.e hiziefle el Hofpital*
fum  extendunt ( quantumcuwque 7 Fara e^° enagenaílen los bienes; Luego'
perpetua Jint^vltr a eos cafus f&‘ per- fue temporal* y limitado* (44) y no puede
fonas quasTeJlator nominaveritj& *
exprefierit, vel intellexerit.Dom. Cadill. lih.x. Controvtrf. l i .  num. ^7. &  capí

41. Aqyul. ad Rosas l.part. cap.%. num. 3 7 . & j 8 . &  melius num.zíl. Ex
F  J • Pef l á* Sumf ‘ Ma'or“ t- tom. 1 . ta p a , num.b3 . &  . num.vb. ibi: De,

Z Z  1  d f« » t  pro parte vhim i pofeforis,&  eius bendibus fundamenta)
drrrn’ Z Z  ^antflun eahm tftbtrartm am rttu m  enim nec
Z Z Z  ’ T  T { ‘ * T atUS á Ufiitriee > Bíf Monafteríum, eum á lege exehfi,W
u Z Z Z Z T  deMelioraf- i,G b£ .4 J n w . l ' } . verfic^*aJm Teftlw , menoen. conjn, 233. num, 27.  ̂ •



id.
cxtctíderfé á mas tiempo, ni comprehender 
mas perfonas, que aquellas para que confor
me a la ley tuvo facultad, y expresamente 
llamó (4$) mas puede el Padre mejorar á vno, 
ó illas de fus hijos, ó defendientes en el ter- 
ció de fus bienes, (46) la qual ha de fer libre, 
y el ponerle gravamen espor caufa de dexar- 
le afsimifmo el quinto de que puede difponer 
libremente, (47) diferido á la voluntad del 
Padre el gravamen. (48) Luego íi fe difirió á 
fu voluntad podra hazerlo perpetuo, ó tem
poral* Es afsi, que como va fundado quifo,y 
hizo Mayorazgo temporal: Luego en dicha 
forma debe exiftir.

DISCURS. III.
Q U E  E L  VLTIM O POSSEEDGR 
de los bienes fue Don Francifco de Var
gas) y como tal pudo difponer libremen
te de ellos,pues aunque lefupervivib Do* 
fia Maria de Vargas fu hermana,Religio- 
faen el Convento de Santa Maria de Je
fas, la referida íe ha de confiderar muer

ta deíHe el diaen que renuncio fus 
legitimas, y futuras fue- 

cefsiones*
4 -̂ ¥ 3  Enunció Efau la primogenitura, y 

dize el Texto Canónico, (2) que 
por a ver hecho femejante renuncia, no pue
de obtener lo que vna vez renunció: No hizo 
Efau la renuncia de lo temporal, para abf- 
traerfe del mundo, y dedicarfe vnicamente á 
Dios, que es lo que executa qualquiera, que 
entra en Religión , (3) y no obftante, por
que hizo renuncia, no puede bolver á óbre
n l o  que vna vez renunció: Que fe podrá 
dézir de aquel, que renuncia el mundo, v to
do lo que ay en é l, por confagrarfe á Dios ? 
(4) Por cuya caufa fe dize, que la renuncia fe 
equipara ala muerte, (5) y  ninguno ha duda
do padece la civil. (f) y

(4 >)
Ex dí¿t. leg, Qu$ ccnditio de 

condi t, Ó1 demonfl* ibi: At qua cotí- 
dito ad certas perfonas accommoda* 
tafuerit, eatn referre de be mus ad 
eum dumtaxat gradum,qu&hae per* 
fon% inJUtut f̂uerunt,

m
Ex leg.17 .Taur.qua eji 

lib.^, Recop,

Ex leg.z8.Taur, qü£ eji 1 l . t i t ,  
6. lib* Recop, & exdiSi, leg, 
Taurh

(48), _
E x diB.leg.27. ibi: Puedan po

ner el gravamen, que quijieren,

Genef.f^.25. «.30.3 1.^32-é
r; N
Excap.Quamperictílofum 8.^.1* 

ibi: Quam periculofum Jit  in D iv i- 
nis rebus , quod quis cedat Ture fuo, 
&  poteftate : feriptura fantta de- 
clarat, cum in Genefi Efau primatus 

fuos inde perdiderit: Nec recipere id 
poftmodum potuerit,quod femeUef*
fiti

...........  (3)
E x cap.Quia ingredientihus i  J é  

teftament.
(4)

Div.Baul. in Confit. Monaftick 
cap. zo, ibi: Qui enim mundo curtí 
ómnibus,qua in mundo funt renun- 
ciavit,feque ipfum mundo Crucifi- 
xit, mortus efi mundo, &  ómnibus  ̂
quafunt inmundo ,

(5)
D. Olea deCef, Tur, th ,$ ,q , 4, 

0.32. Giurb. de Fpud, §, 2* Clojf.
1 1* d n*8i

.  ( 6)
E x  leg i Si necem. §, Si deporta~ 

tus,jf. de bon, líber ti ibi: Qui mor- 
tuiloco habetur, D* Molin. de Hif- 
parti Primog. lib, 3 * eap. 1 3. n, 59. 
ibi: Quamvis non defiteamur, quod 

f i  aliquis alius cafus evenerit,ex quú 
vltimus Maioratus poffejfor pro mor 
tuo habendus ftt pofsit in vita eiu f 
demtemedium diflplegis proponía



( ? )
' P.CaftilI. tom.6. Gontrov. cap. 
x i 8. ¡n fin. Maftrill, ésáfi 6, per 
for. Surd. decif.Z07.

‘ , .. WD. Molin. de Hifpan. Primog. 
lib.z. cap.3. «.5. P.Molin. de lufi. 
&Iure, difp.^yg.d n. 23. 28.
D.Caílill./^. 5 .Gontrov.cap. 1 o 7. 
¡r# w^.46.

(9)
D.Valen .̂ Velazq. confil.i 3^. 

w.3 8. D. Molin. ¿í H//£. Primog. 
¡ib. 1. cap.1?,. «.78. Al varad. ¿te 
ConieSi.msnt. defuntt.lib.z.cap. 3. 
/»prine. n.4. verilC.lftam. Ex cap. 
Cuín pro vtilitate 16. quafi.l. 

( j o )
■ f e  leg.Sipluribusjfi. de legat.z. 
L.Plures^ff'.de legat. 3. L.Eurpia le- 
gata. § fin .ff. de legat. 1. Z-..5V here
des nominatim ¡J f . eod. L. Si is qui 
ducenta. %.Vtrum,ff‘.áe reb. dubijs. 
Leg.In vfu,jfi. de verb.fignific.

... ... ■ í 1 1 )
ExIeg.SiCboruSfff. de legat. 3. 

Leg.Si dúo infin.ff'.de admin.tutor. 
Leg.Sifervus eius qui infine^jf. de 
acquir. hared. Lsg.Quoties, C.fam. 
ércifcüd.Leg.Omnes, C.deprafcrip, 
trigint. vel quadrag, annor.

47. Y  con firma lo referido, el que 
el Tutor nombrado, en cafo de morir el Ten
tador, tiene el miftno efeóto fu nombraniie- 
to en cafo de renuncia, y lo mifmo fe entien
de , quando fe nombró á vno para el vfo de 
vn oficio, en cafo que muriefie el que lo 
cxercia ; porque íi renuncia fie el tal oficio, 
entrara a el vio , y exercicio de e l, el que fe 
nombró en cafo de morir naturalmente. De 
cuyos antecedentes fe íigue , que fi a viendo' 
muerto naturalmente, no pudiera en tiempo 
alguno confederarle exilíente , para percebir, 
ni adquirir, aviendo renunciado, tampoco 
fe podra coníiderar exilíente , y hábil para 
adquirir para si, ni para el Monafterio lo qué? 
vna vez renunció.

48. Contuvo dicha renuncia la do- 
fus legitimas, derechos  ̂y acciones, y futuras 
fucceísiones, y la juró ; el qual juramento  ̂
confirmó la tal renuncia, aun en cafo, que;' 
necefsitafle de algún otro adminiculo, (8)J 
refpeóto a lo qual, aviendo de adquirir el Có-'; 
vento por cabeza de dicha Religiofa,(^)y avie? 
do efta renunciado, como renunció todas fus- 
legitimas, derechos, y acciones,y futuras fuc^ 
cefsiones, ni la Religiofa por si,ni el Monas
terio en fu cábeza pudo adquirir derecho ak  
guno ala fuccefsionde dicho Mayorazgo.

49- Pruébale: La renuncia fue inde
finida, y como tal equivale á vniverfal, (10) 
y tanto vale vna difpoíicion general en quá- 
toá aquellas cofas comprehendidas en la ge
neralidad , quanto la difpofkion efpecial en 
quanto á lo particular : (11) Luego íirenun-< 
ció íus legítimos derechos, y acciones, y fu
turas fuccefsiones, renunció el derecho a la. ' 
fuccefsion de dicho Mayorazgo , y por con
figúrente no pudó la dicha Religiofa / ni el 
Convento en fu cabeza, a ver (accedido en' 
dicho Mayorazgo.

5 o. Por otra razón: Para que la Re-;
ligiofa pudiera fundar derecho a k  luccefsióa



del Mayorazgo, era preciífa fuera por confer- 
varfe en la referida , 1er hija de fus Padres , y 
defeendiente de los Fundadores: (12) Esalsi, 
que en fuersa de la renuncia fe tiene por ef- 
traña : (13) Luego no podrá fucceder en di
cho Mayorazgo*

5 tk Por otra razón : El que preten- 
diere fucceder en vn Mayorazgo , ha de pro
bar tener llamamiento á él , y que llegó el ca
fo de fu fubftitucion: (14) Esaísi,que no fo
jo no tiene llamamiento; fino es antes si, co
mo tal Religiofa fe halla excluida , y fu Mo~ 
nafterio: Luego no puede fundar derecho a 
dicha fuccefsion* (t 5)

52. Replicárafe, que aunque fea cier
to > que los Fundadores excluyeron déla fuc- 
cefsion del Mayorazgo á todo Reíigiofo, ó 
Religiofa, íiendo como fue la Fundación de 
tercio, y remaniente de quinto, la dicha ex- 
clufion folo pudo tener efedfo mientras hiL 
ViefTe defeendiente , que pudiera fucceder, 
íin que tuvieffe la qualidad de fer tal Religio- 
fo , ó Religiofa, (16) y que aviendo faltado 
tal defeendiente, que no tuvieffe la dicha 
qualidad , debe fucceder el Religioío, ó Re
ligiofa á quien no pudo excluir el Fundador.

5 3 * Pues íe refponde: que , ó la ex- 
cluíion fue del defeendiente, que fuelle Reli- 
giofo,óPresbytero, limitándole el Fundador 
loloá lo referido, ó excluyendo afsimiímo á 
el Monafterio, ó Convento, que en cabeza 
de el Reíigiofo avia de obtener i fi la exclu
ía n  fue folo á Reíigiofo, ó Religiofa, es cier
to , que en femejante cafo la dicha excluíion 
folo le entiende Ínterin aya defendientes,que 
no tengan dicha qualidad. E x  traditis dicl, 
num. 1 6. Pero fi la exclufion no folo fue á el 
Reíigiofo, o Religiofa como tal, fino es tam
bién a el Convento, ó Monaíterio, en feme
jante cafo exifte la excluíion. (17)

54- Por otra razón : Fue voluntad de 
los Fundadores, que el fucceíloren el Mayo-

F raz-

.. r I f  fh
D.Valeí^.Velazq. confil. 135. 

num.25* D. Molin* de tiifpi Pri~ 
mog< lib. 1 * cap. 1 3* #.74.

( , 3)
Éxíeg.HécéJ[ari]syj f .  de adquirí 

hdered.L.Filius^quipatrfff.de vulgi 
& pupil. fubfiit. L .z .ff.qu od curn 
eo. §.Sui. Injiité de bared. qualit.Ói 
diff'erenti verflC* Sed bis pretorper
mite it t

( h )
E x ¡eg.i.C.quor. honor. ibi:Q#£ 

f i  te defun Elifiliüm, Ó" ad h ¡ere dita- 
tém vel honor Um pójfefsione admifi- 
fum ejfe probaverist Donu Paz de 
TenutiCc^9>3 cs. irk

. (^ )
Ex leg. 3 * § .fin .Jf. de adimend.

legat. Legi Si iriímícitiá capitales 
jfi. de bis quib.vt indign. Leg.final. 
C.de revoc.donat. Cap.fin.de donata 
Legi Tejí amento 5 1 .f f .  de manum. 
tefiaíríi Aúth.vf cum de appellationé 
eognóeituri §* Aliud¿

(ié)
Rox.í/f Incomp. pf.cap.f.nurñ. 

i 00. ibi’.Itaque etiamfifub expref* 
fa  conditioneprobibeat áfuccefsione 
Monacbosy vel Móntales, aut d e r i
vos Presbyterosi nibilominus talis eo- 
ditio babetur pro non fcripta ad ex-. 
clujionem, &folum admití enda erit 
quoad prfiatione Ínter eos, quifiuni 
injuogradu ¡fivé  primo , fecundói 
lerdo, vel quartó ex ordine in /. 2 7 * 
Taur.prafcripto^&ficprevita Ma
riachi fuccédet MonaJleriiini.A güi!* 
ad Rox. d ifi.p .'j, cap.^.exn. i i o. 
ad 11  2.- Di Molin* de tíifp . Prim. 
lib .i. cap. 12. n. 5 5. P. Molin. de 
Iu fi.&  Iur. tom. 3. difp.Ol z.n. iz .  
Lara de Vita bómin. cap.30.n. 1 zó.

1 ,  ( 17)Idem Róx, de Incomp. diB. p .y .
cap.j.n.7 1. ibv.Adprimatnpartem 
dicendüm efi, quod in flitutor Maia- 
ratus potefi probiberé, ne in eo fue- 
cedat Mona cbuSjV el Manía lis ̂ et-i am 
profejfus in Religione capas i ¡ ■& eo-

rum



rnm Mon&Jleru ‘r &  quod hos cafa r ẑg0 huvieíle c!e vfar de los ápdlidos de pj-

d i n  i p r a f i t L r  sfuctefsio Mal 7 \  ™ ° U°  J  «***
jaratas tranfeat ad fubftitutü, d iü  ddexto paííaíie a d íiguiente en grado, por
z>é vocatum , feu fequentcm h ig ra- cuya razón, ni piído iucceeier la Rcligioía ¿ ni 
da , & tune ex volúntate exprcjfa íu Convento, como no capazes de cumplir Íq 
inft ¡tutor isfuccefsío erit incompati- referido: (1 8) Luego en cí todo fe halla ex- 
Mh apud Religiofum, Meo vf etiam c!uy 0> aísi la Religi0fa, como fu Convento

non pofsit fmceiere i» Maioratu, ddf  ,cIdlíl ¿S  ^  profefsion , y debe COnfidí- 
Vinculo, feu Patronatu,vbiiíacaur ^  lokmente vltimo Pofícedor a Don han- 
tum, atañe difpofium J it , quod te- ciíco. (i ,
net exD.Covarr.lib.i Var.cap.1 9. 5 5. Replicarafe , que aunque renum
n' ll  ‘ v e r t ie r a  opinar. Aguila ¿ó  fus legitimas paterna, y materna en favor 
M e l n e . m p a t d . B . p a r t  7. de fus Padres, no renunció eSpreflknente la

prdud.z. 5. z. a».131. Mantic. bicceision de los Mayorazgos, refpeClo a lo 
de Conté51. vlt.volunt.lib. n . t i t .  qual, fiendo la renuncia limitada , y- nó pu- 
7. n. 18. FuíTar. de Subfiit. quaft. alendo extendetfe á otra cofa mas, que á lo 
429. num. 18. x

(18) Idem Rox. deIncomp. d ¡8 .p .7. capfi.n.g,. Mend.Ordin.Milit.difp.4.
q.4 .& q.zo.d8.105. Wem Aguil. i» d i8 .p . «.104. 105. Cáncer. lib ,,.

Varlar. cap.20. num.z 30. veríic. Vel nomen. Mier. de Maiorat. part.z.q.3. í  ».i8. D. 
Mo¡ÍD.de Hifp.Prifxog J ib . i  .cap.i 3 . «.95. Flores de Men. 1 16. §.zi
«.3. &in Addit. adGarn.deeif.6. n.z. concl. 4. P. Thom. Sanch. in Pr¡cept. Decalog. 
íib .y, cap. 1 3. n u m .z,. ibi: At mihi probabilius efiy tune Monacbos excludi ático? , quodea 
conittip dMonacbis i m p l e r i n e q u e a t  co modo huceo esplendore
tendit. P.Molin.de Iu fi.& Iu r. iom .z.difp.í¡z,.n.4. verfic.Tertio. D.Olea de Cef.Iur, 
*!t- i • num-l8 - Ibi: Idemqueprocederéajferunt >JiMonafterium capax bonorum
in communí effet, non t amen fucee dere p o p  in Maioratu, nec per vitam Monachi,ve! quü 

Monajíeriumexprefsefuit extUfam, veltcuite, ex eo quod dignitat anexa erat Maiora- 
tui, velnominis, &  armorum conditionemhabebat; nam nominis, &  armorum

¿ravamineMonujiermm excluf m cenfetur, vtagnofeit Cajlillo diíl. cap. 1 1 .  num,
zoq. circafinsmy& tom,6. cap.i 62. num.23.

(19)
Dom. Olea de CeJJ. Iur. tit.^.qiueft.a. num. 27. ibí: Atfiipulatur etiam fu  per lorie

fententip, quod fipojfejfov Maioratus ingrediatur Monajíerium ineapax bonorum , proftf.
fione Jecuta proximiiasadfuccederrdum tempore profefsionis,
Jiicratur, quia ex ¡odie, quo profefsionem emifsit pro mortuo forieotent-
poret>roxmiori,ftatim locumfacit.Vteleganter probar D. Caftill.

u¿t‘̂  t o q . ó  123. Giurb. de Feud.§. 1. 7. Fuííar.
Subfiitut.quajl.4zg. num.35. Dom.Crefp. i j 7. 125./»

Barbo! .vot.30. num.67. Idem Par. Thom. Sánchez in Prpcept. Decalog. dicl.lib. 7. 
cap.i^ .num .iy . ibi: Atque quoties proffisione fit ineapaxprofejfu, fuccedendi inMaio, 
ratus, eo quod fiatm  Mtmafterio incopaci fuccedendi, aut eo quod jarífditiioéem anexan 

i ^ H ^ ^ c h d í t u r e x  peculiaribue ipfius Maioratus legibu, profejjus iudiúndUs 
tnt profejfus htc á temporeprofefsionis, ac omnino naturaliter moriuus ,  atque iuMiabk 

tur proximior adfuccedendum, qui temporetalis profefsionis fuerit, tune
uuecefsto deferendaefi, atque Ha docct Molin. l ib . , .  de Primog. cap. 2. num. 1 3, ¿icr. di 
Matar.tn iM it .  %.{. Id. D.OIcá'tó.^.^.V. - ■ '



; , qtse expreíla, (20) ño pudo coMpre- 
hender,ni extenderle á-avcr rmüciádo el Ma
yorazgo, quando die no íe expreíla averíe re- 

• nunciado, y .pudiendo fucceder dicha Reli- 
giofa, y el Monafterio* d Convento en fu ca
beza, como capaz,que lo es para ello, (21) no 
íe debe entender vi timó Poíieedor á Don Frá- 
ciíco, fifolo á dicha Religiofa,

5 6. Satisfaceíle ■, con que no folo re
nuncio fus legitimas paterna, y materna i fino 
es también íus derechos, y acciones, y futuras 
fucceísiones, y espreciííó diílinguir entre re
nuncia general, y abíoluta de todos los bienes, 
-olimitada á la fuccefsion de legitimas pater
na, y materna, en la renuncia abíoluta, y ge
neral de todos los bienes derechos, y acciones, 
y futuras fucceísiones fe comprehende aísi- 
mifmo los Mayorazgos, y derecho á fu fuc
cefsion: La razones, porque en ellos no fe 
fuccede á los Padres, fino es á el Fundador* 
(22) y como quiera que expresamente renim- 
cia fus legitimas paterna, y materna, en que fe 
fuccede álos padres, la Glauíula de renunciar 
derechos, y acciones* y futuras fucceísiones 
obra los efedos, y comprehende la futura fuc
cefsion, hoc eft * aquel derecho* que podiá 
tener á fucceder en dichos Mayorazgos, co
mo defendiente, que la Religiofa era de los 
Fundadores,

57* Y también, porque cómo ha de 
fucceder efe a el Fundador,y no á fus Padres, 
y reinita, que el Fundador la excluyó, y a el 
Monafterio * y que quifo * que el Poíieedor 
vfaíle de fu Apellido * y Armas * lo que no 
puede executar, ni la Religiofa, ni el MonaL 
terio, fi por la renuncia, que hizo, no fe enten
diera comprehendido el dicho Mayorazgo* 
fi * no obftante dicha renuncia * huviera de 
fucceder la Religiofa, como que en ella fe re
tenía* y confervaba el derecho de fangre*(¿ 5) 
fe figmera * que contra expreíla voluntad del 
leñador* (uceediera elMonafterio, que abío-

lu-

M  .. f .
D.Olea de Cejf. la r * tit.^.q-Ao. 

n. 2 2. Goítí. in Ug. 2 2 .7 ’aur.n. 13 *. 
CarieV.de Iudic. titA.difp.z.num-. 
138.  &  tit. y.difp. 23. f?. 42. jy. 
Sal g.part. i*Labyr. cap. y .n .z S » 
Cytla,c.CohtrtWi2gi, &  4 74 .&  
479* Roxas de Intomp. p .y . cap.4* 
á num. 16.

( 2 j )

E x Atith. ingrefsi, C. de Sacro- 
fan B . Ecclef. &  ex $, lllud. Autb; 
ds Monacb. Craías de fuccef.abin-  
tcjiat. fy.IlgreditaS) qüceji. 6. num. 
vnic. Menchac. de fuccef. lib. z¡ 
§. 1 ó.n.i 3.Frat/Eaiman.Rodrigo 
Quaji.Regalar. tom.%* q. 2 9. artic* 
14. P. Thotii. Sanch. in Precepte 
Decalog.lib.y. tap.iz . n.z*

( z z )
Ex D. Covarr. in cap.Quamvii 

paBum, depaB. in 6. 3 .parí. $. 3 ¿ 
w.6. P.Molin.íií lu ft.S*lur.difp i 
579. ». 22. P. Sanch. inPrácept* 
Decalog. lib. y. cap. 1 <5. n. 29* 1̂  
Salg. 3 .p. Labyr. cap* 1 . n*zo*

b3,
E x íeg.fin. C. de Épífc. &  Cie

ñe* Tiraq.irRetraB* §.1 .CloJf.S, 
n, 19. Mantic, de ConieB. vltim*. 
volunt. lib.8.tit. 12.W.25. Avend. 
in leg.^o.Taur. Glojf. 4, ñ. 43...D» 
Moíin. de ÍAifpan, Primog. ¡ib. 1* 
tap.15.num .47. ,



(24) locamente para cori dicho Fundador era efíraj-
Id. Fr. ManuelRodrig. quaft. {10: J0 queel Derecho no permite. (24)

'gul. tam.2. <7. 78. 12. C0/.4. <. g. Se figuiera aísiiniíaio , que el re-
' ¡ 13 .  n«nciante bolyieraa pctcebir ,  ó pretendiera

n,3. D.Covarr. //*. 1. adquirir aquello mitmo.que avia renüciado^.
29. ». 10. &  1 1 .  Gutierr. lib. 2. quedara abfoiutaméte fin efeóbo la renuncia;
Canonje, qudft. cap.2<$. n.6. Alva- lo que tampoco no permite el derecha: (25)
rad.áí Coniefl.ment.defunBJib.z. (̂ 0Dnue porq ella no fe defvánezca>y obíerve

*í n wJ tí0 de ^  contenido, es preciíTo , que fe confidere a
Contefl. vlt. volunt. Iib.S.tit. 12. , „  . ,  r . r . \ .. .. r r r
num 28 &  29 a ^ e'hgi°w muerta deide el día de lu praielt

(2 5) lian i y por configuiente defde dicho día á la
E x  leg. Qufritur 14. §. Si ven- referida, y el Monaílerio fin derecho alguno

ditor. veríic. Remitentibus, ff . de a la fucceísion de dicho Mayorazgo.
pdilit. adiói. L. Si maritus 1 5. /» Replicaráfe, que ninguno fe en-
f in .ff . adleg.Iul. de adulter. illic: . y • '  m  id  ^  f \

' ó , T & . a tienae renunciar el derecho, que ignop. u5)Eojtca non audiendum. L .z .f f .  ad > 1 & \ J
Senat. Confult. tupil. L.PoJlquam Con que concurre, que lemejante renuncia 
liti 4. c. de pafi.L.fin. veríic. No- era vn derecho futuro, y experanza de fuccê  
v u  autern , c. de remif\pignor. L. der en el ; lo que es no folo falible, fino es va 
Aecufatíonem 6. C. de J js  qut acuf. derecho foñado , y que no fe puede dar por 
pon p o t f u n t E t f i  mera boc *̂ver- exilíente,ni dezir, que eftá en nueftros bienes,
ÜC.St qms itaque.lnjtit. de honor, c * >
pojftjf.cap. Quampericulofum8. 7. í 1 ?) Por Cuya Cauía cl derecfl°  > Sue coní>ft«

q, 1, íbí; Ne reciperepojlmodumpo- en eíperanza, noíe dize, que fe pierde, nitie? 
tuit y quod fémel cejsit. Cap. E x  ne en confideracion: (2 8) Por cuyas razones 
iranfmijfa 3. veríic. Veruw de re- eJ derecho, que confifte en efperanza , no es 
mntiatton. tranfmifsible, (2 8) y para que fe pueda con*

E x  Ug.Mater decendcns! 9. ver- flderrar Cal eS ™ enefter> T e nazca de cauía de 
fie. Nec enimyff. de inoffic. teftam. Pélente: (3 o) Luego en la referida renuncia*
Garc. de Benefic. p. 1 1. cap. 5. n. que hizo la Religioía, no pudo comprehen- 
70. Surd. decif. 18 <5. D. Solor$. derfc quantum-vis general fe entienda , renun- 
de Iur. lndiar. tom. 2. lib. z. cap. cja(ja la fuccefsion en dicho Mayorazgo.
*W O  mn  # i -> f  « k  f C  % * ^  ^

60. Pues le reíponde : que en el fu- 
puefto, de que los derechos futuros, que con* 
filien en efperanza, fe pueden renunciar; por
que la efperanza es cierta, porque fe compre-

hende

18 . num.2 1 .
(*7)

E x  leg. Ñeque emptio,ff. de con* 
trah. empt. L. Et qug non dum ,j f .  
de pignor. L . Subfiituüo ¡ffi. de ac- 
quirend. rer. domtn. ibi : Subjlitu-
tiüy que non dum eompetit extra bo- 
nq nofirqeji. MieVédc Maiorat, in initio fecund.part. num.482.

(28)
Ex leg. Non videtur. Leg. Non potefl in princip.ff.de condit. ob cmf. Giurb. deSue- 

ief. Fpud. §.2. Goff. 3. i  n.z 1. Sefle decif. 2 8 5. nuñi.^.
(2 9) E x leg, Sedfiplures in princip, L. Qüi babéatyff. dé vulg. &  pup.fubjiit,

t .  SempronitiSyff. de v f. &  vfuf. legat.
(30) E x  §. Ea quoque res Injílt. de legat. Oloff, in hg. Go¡t4S} §. Et quidfi 

tumyff.de líber. &poJlum. ~ ' v *



hende, y tiene entre nuéftros bienes, (31) el 
qual derecho no fe puede quitar , ni aun por 
el Principe, (32) por cuyas caufas la efperan9a 
fe dizc , que efta en nueftro comercio , y fe 
puede vender,y donar, (33) y por configúrete 
comprehender en la renuncia general la fuc- 
cefsion en dicho Mayorazgo, fe fatisface á di
cha objeccion.

6 r. Por otra razón: La que ilion es, 
anfien la dicha renuncia le aya de entender,y 
comprehender folo la immediara fucceísiqn* 
que tiene caufa de preíente , ó la mediata , y 
mas di fiante con caufa de futuros (3 4) para 
cuya determinación, fe debe atender á el con
cepto del renunciante: (35) deforma, que 
quandoen la renunciación de futuras fucceí- 
íiones, no pueden terminarle a otra cola, que 
a renuncia de Mayorazgo, por aver hecho 
expreísion, que renunciaba las legitimas pa
terna , y materna, y otros qualefquiera dere
chos , y acciones, y futuras fucceísiones, es 
preciflo, que en efta generalidad fea, y fe ter
mine , y comprehenda la renuncia de Mayo
razgo* y que no fe limite, ni contenga folo en 
la renuncia de legitima paterna, y materna; 
porque como eftas eftavan renunciadas ex
presamente, no obraba efecto la Claufuia 
general: y aviendo de obrar efedto, folo com- 
preheadió el derecho á la fuccefsion de dicho 
Mayorazgo, que por dicha renuncia adquirió 
el immediato fucceílor, y por fu muerte fus 
hijos, (3 6) fin quepudieílede nuevo adquirir 
la Religiofa loque avia renunciado, por aver 
fido dicha renuncia como fue extmeliva Inris.

6 1. Pruébalo las palabras de la mif- 
ma renuncia ; pues haziendo relación la Re- 
ligiofa,avia tenido el eftado de cafada, y pre- 
fente el defengaño en la muerte de fu mari
do, mirando folo el fin, para que fue, y todos 
losChriftianoscriados, precedida licencia de 
fu Padre, y defpreciandolo todo, fe entra en 
Religión, y haze la renunciaren cuya tela-

G  cion

( 3 .0 . .

E x leg. I . C. depaB. ex leg. Filio 
fam .ff. quib. excauf. inpojfeff. ibi: 
Quid ambo fpcm ccmmoái hab'ent., 
Leg. Verbum illud 1 S .ff. de verbor. 

Jignific. ibi: Pertinere ad tíos etiam 
ea áicimus, qu$ in nidia eorum eau- 
fa fu n t yfed ejfc pojfunt. Leg. l y .  
tit.^ .pariit.j.

(31 )
E x leg. in diem, §. Non autem> 

jf\ de aqua plub. arcend. L. Si conf
iante. vcríic.Exceptis. C. dedonat. 
ante nupt. Hermoíill. in leg. 13. 
tit.5 .partit.5. Glojf.j. n. 15 .

(33)
E x leg. 1. Leg. Nam hae modoyj f .  

de heredit. vel aéi. vendit. Leg. 1 1 . 
§. vltim. L. Si iaBum retisy J f . de 
aB.empt.L.Neque emptio 8 .jf.de co- 
trahend. ewpt. L.SpemyC.de donat.

. (34)
De quib. Torr. de PaB.futur: 

fuccef. tom. i. & Cardin.de Luc, 
lib.1 1 .p.$.dcrenunciat.difeurf.n^

(3?)
Id. Card. de Luc. diB. lib. 1 1*1 

part. 3. difeurf,'. 1 1 .  n. 10. ibf: Vt 
attendi debeat fubftantia veritatis 
defumendaexipfamafafaBi, eiuf- 
que circunflantijs, voluntatem par- 
tim arguentibus y non autem in jij- 
Sendo in verborum fonnalitatibus.

(36) • ■
E x leg.Voft confanguineos^.Pro- 

ximumyff. defuis y &legitim. ibh 
Proximum eum accipitnus, quitum 
cum repudiatur bereditas proximua 
eft.D. Valen .̂ Velazq. confl.Sy. 
«.48. D. Solor .̂ de Iur. Indiar. 
tom.z. lib. 2. cap.6. dn.46. D.Mó- 
lin. de Ni f  pan. Prímog. lib. 1 .cap.6. 
rt.44. Giurb. de Succejf.feud. §.2. 
CloJf.io.n.4%.\£x{\<z.Adhcec.\xiü$ 
de Mefa lib.3 Var. cap. 1 1 .cum tri
bus fe  qq. D.Olea de Cejf. Iur. tit.3* 
quaft.iQ. m m .zz .



cala

Vt fenct D. Olea fc .C tf. tur. 
H tJ.qu aft.z , ánum .i^ .

, # ÍX Oléa de Cejfi lur. di ¿i.
fit. i. quafl. 2» n. j t¡, exleg. Cum 
oporteti $. penultim. verfíc. Sed ni- 
Ji) Cé de bon. qup líber.

- ' (39).
Ipfemet Dom. Olea ¿ ¡8 . tit. i # 

qu<&ft%2. d num. 19.
(40)

E x cap. E x  parte in princip. de 
tffic.deleg.\^.^o\oT^.de lur Judiar, 
totn.z. lib.z. cap.6 . «.46. Micr. de 
Maior.3 .part. qu&ft. fi. 142. id* 
D*0ka tit.j. quaft.̂  d n.5.

ciob dizeáfsi: 1 conjiaerando, que ej 
póco tiempo 3y fe  lleVo Dios a el Don Lorenzo fin 
quedarme hijos , ni fuccejj'oresyyMendo los bienes 
temporales fon perecederos 3y  los peligros del mun
do 3 be confederado, que para pafear mi Vida es me- 
jor la de T̂ eligwfa de Veló negro en efee Convento, 
y  aviendo pedido licencia a Don Diego de Figueroa 
y  Vargas mi Tadre3y  Señor, vino en ello.

63* Y  haziendo relación de la con-= 
íignadon dé alimentos, y bienes, que fu Pa~ 
di*c le avia dado, dixo : Tema loque le bafeaba* 
para fu  fuJlento,y alimentos para todos los dias de< 
fu  Vida, por que hage la renuncia en el dichofu Ta- 
dre. De cuyas Claufulas parece , que tiene iú- 
conipatibilibilidad coníiderar á la Reli.aiofa 
defpuesdc fu Profefsion , negada abfotuta? 
mente a todo aquello, que era temporal,y que 
fe le pueda confederar perfona hábil, para quê  
pudiera, no obítante la r en un ci a, fu cc ed c r en 
el Mayorazgo, y aver retenido el derechoá 
dicha fuccefsion, y que por el defengaño,qué 
tenia , y conocimiento de lo que era tempo
ral, y perecedero, y por dicha 'razón, y para 
abdicar, ó apartar de si lo referido, lahuvitlíe 
renunciado, y que a el mi filio tiempo Jo lita— 
vieíle retenido.

¿4. Refponderá la parte de D o &  
María Golfín , que en la dicha renuncia fe ha, 
de tenerpreíente la diferencia, que av entreí 
la renuncia, que es translativa del derecho, d1 
extin&iva del derecho: (37} y qUe ¡a transía- 
ti va es, quando el renunciante,, medíante di
cha renuncia, transfiere 3 y paila á el renun
ciatario el derecho q tenia,cediedole ílis dere- 
chos-, y acciones: (38) y la eXcinótiva lá que 
obra los efeótos , de que aquel derecho, que 
le podía competir, lo abdique de si, no lo ad- 
mitâ  y como fe no exiftiera in rerum na tur a T  
tenga preíente !g perfona en cuyo favor fe hfe 
20 la dichá renuncia, (33?) y vaque el Mayo
razgo en la mi fin a forma, que fi el renuncian- 
tchuvkjrá muerto, (40) y que en qualquiera

do



dé las dóS cfpécicŝ  qite fe confidereaviendo 
hecho renuncia á favor de fus Padres,y avien
do eftos faltado, yfupervivido dicha Religio- 
fa, bolvió eftaá adquirir todo aquel derecho, 
que avia renunciado ,'(41) y por coníiguién- 
te> que la vacante , y dicho Mayorazgo fe ha 
de confiderar por muerte de dicha Religiofaj 
y no por muerte de Don Francifco fu her  ̂
enano.

6%. Gautelofa meóte fe forma el fun- 
dá mentó antecedente j pero quitando el velo 
a la verdad > que le pretende fuprimir, fe 
prueba., que dicha Religioia en tiempo algu
no tuvo derecho para fucceder en dicho Ma
yorazgo , no folo porque los Padres de laRe- 
íigiofa, á cuyo favor hizo la renuncia, murie
ron, dejando por fu hijo á dicho Don Fran
cifco ; refpedo á lo qual, aunque huviera te
nido derecho, que renunciar, como lds Pa
dres a cuyo favor fe avia hecho la renuncia de- 
xaban hijo, nunca podian bolver los bienes 
renunciados á el renunciante. (42) ,
■ 66i Sino es también , porqué áísi la
Religiofa por s i, cotilo fu Monafterio, no 
avian tenido derecho, que poder renunciar,y 
ninguno puede tranfmitir, ni ceder, ni re
nunciar derecho, que no tiene. (4 3) Quena 
huvieíle tenido taí derecho á la fucceísion dei 
Mayorazgo, que poder renunciar > fe prueba 
de la mifmá Glauíula i porque como tal Reli
giofa fe halla excluida, y fu Monafterio *, y 
aviendo fundado el Mayorazgo,como fe fun
do, temporal, y limitado pudo el Padre, y 
ios Fundadores avería excluido.

67. Pruebafé, demás dé lo alegado 
fobre efta propoficion* de k  eonfideracion fi- 
guiente: El Padre puede mejorar en el tercio, 
y remaniente de quinto de fus bienes á vno,ó 
mas de fus hijos fin poner gravamen alguno,> 
(44) y el hijo, b hijos a cuyo favor fe huvieíle 
hecho la tal mejora, en fu virtud la adquiri
rían , y podrán diígoner de los bienes libré-

ínen-

■ . M . (4i)
D. Caftili. Ubi 3 í CgqivWi cdfit 

i i .  esen. 123.  Giurb. de Suecefi 
fatidi $¿2* GloJfiSi ánum.Ay.

D.Oléa de Cejfi tur¿ iit. y.quafi¿ 
4. fJ.48. ib i: Bt anquí renunciaviÉ 
Maioratum in fequentem fucccjjb- 
r% pofsiiiydecedéirtte eo fine ÍjIÉÉRIS 
rurfus/uceédere.TíTiC î de tur i Pri- 
triQg. quafi.86. Mier. de Maiorat¿ 
3ipart. quafi. 18. n.zii &  3 z. Mi- 
latienf. diSii deeíf. 8. n. 289. Ó* 
291 . Caftiil. difl.Ub.3. cap, i i i ¿  
ri. 123. &  ese alije.

Ése leg.7’raditwJjfide acquireni, 
rer. domin¿ L. Nemoplus}jfi. dé re- 
gul. tur. L.z. C. dep¿n. cap. Nem$ 
petefij 9. de regul. tur i iri 6.

Ét 1 . 17 18 .&  1 9 .&  2 OiTaur.



(4 *))
E x  di61. leg. 27. f ah?. Valgan 

para fiempre, 0 por el iiempo} que el 
follador declarare.

(46),;
Tello Fernand. in leg.17.faur. 

n. &  16 . Angul. de Mel'orat.
GloJf.7. 0.4. Avendañ. in dtB. leg.
27. Glojf.2. n. 10. &  i l .D .  Mo
lí n. de Hifpan. Primog. lib. 2. cap. 
i z .  n.33. 35. ibi: Non pojfeip-

ftímpar’etemfilias f  'cerninas, nec etia 
filiosReligiofos ¿Cítricos y velmenie- 
captos j & fimiles defeBus patientes 
propter mafculos tranfverfales ex- 
cludere. Etinfrá: Lexnamquefau- 
ri folum probibst , quod defienden- 
tibus exclufis ytr anfverfale s ad mello 
rationem adrnitantur ; non autem 
parenti inier ipfos defiendentes elec- 
tionem denegat.D.Paz in legib.fiill. 
inleg.200. n.i<¡6. ibi: Mens enim 
Molinp fu it illud verbum poterunt 
ad tranfverfales r fierre } vt fitfin -  

fus '. Clericusy &furiofus¡ velfimi
les propter tranfverfales excludi non 
pojfe quoad bos cum cafas eontigifi 
fe t fefiamentum infirtnarinon alio- 
quim. CaílilJ. cum pluribus di6l. 
cap, 99. n. 9. ibi: Remanet itaque 
iuxta fuperiorem, filios &  deje en
cientes Religiofos y Clericosy& fosmi- 
nas ciufque mellar átionemierti] bonorum iure vtneuli, aut Maioratus P E R P E fü l rdin * 
qunty non pojfe ab eius fuccefsione per parentes excludi (Ergó: quando no fea perpetuo 
íe podran excluir) fed Ivíaioratum confervari, &  non extinguí in vltirno eorum , qui fe* 
mndum tbenorem di ¿i. leg. 27. vocati fuerunt. Rox. de Incomp. parí. 7. cap. . n. 100. 
ibi:' Ad excludendos Religiofos, feú Monachosyfeu Móntales Vinculi feü perpetuo fidelcora* 
mifii (Ergó: ene! que no fuere perpetuo; fino es temporal fe podrán excluir, y li
mitar los llamamientos.) Lata de Vita homin.cap. 30. n. 1 1 6 .  idem Angul. in diB. 
k g .ll.G lo jf. 4. n. 13 .  ibi: Et cum verumfit, patremin Vinculum tertij non teneri defi 
tendere ad omnes gradus , qui funt exprefsi ib kge ( vt dicemus infraGlojf.final. ) Vin* 
culum finietur in vltirno ¿ iuxta buius legis formatn>vocato in eo bona remanebunt li
bera. 'D.QzftlW.cap.y .n .i^ , ibv.Ita vt in vltmo^qui á fe fi atore vtiiiter¿&ficundü forma 
legis norninatus efi, bona maneant Iibera,& dwifibiU¿iy& ab onere reftitutionis immunia.
, (47) ídem D.Paz in.diB. k g .z o o .S ty l.n .ji. D.Caílill. di¿l. cap.98. n.9, verfic. 
Deinde, ibi: Ha vt in vltirno* qui vtiliter,& fecundumformam legis vocatus efi fiondjiberk 
remaneant fe* divifibjliay&  ab onere reftitutionis imnwniay&. iuxta tándemfintentiadiB* 
n . \ 4 . &  25. tradita iterü, atq iterü in boc Granatenfi Pratprioproriunc-iatü$‘ fintentijs 
eonformibüs difinitü vidimus: In Pintiano quoque iuxta ipfam difiinBioní >fiilicH i an ís 
qui m eUom knm fedt tureperpetm Vinculitam pfisidert volu.srit^dque cxpreferityfví

mente; fin obligación alguna a dexarlos a fus 
hermanos: Luego los Padres* ó afeen dientes* 
que mejoran con el gravamen de Vinculo en 
el tercio * y remaniente deí quinto de fus bie
nes á vno* ornas defeendientes* podrán Umi- 
tarfeenios llamamientos * y hazerel Mayo
razgo temporal* y no perpetuo. (45) La mif- 
ma ley 27. da efta facultad: Luego íi fundad
le el Mayorazgo limitado*y temporal* podrá 
llamar á alguno de fus deícendientes * y ex
cluir los otros. (46)

68. Es afsi* que efto mifmo fue lo que
execuraron los Fundadores* excluyendo á fus 
deícendientes* que fueíTen Religiofos* óReli- 
giofas* ó Clérigos: Luego , ó bien por afsiftir 
en dicha Religiofa la dicha qualidad, ó bien* 
porque el Fundador quiío hazer vn Mayoraz
go temporal * y limitado folo á aquellas pea
lónos , y lineas de fus defeendienres * que ex- 
pecificamenre llamó, en que no fe incluyó la 
tal Religiofa* efta no tuvo derecho á la íuccef- 
fion de dicho Mayorazgo * que pudiera aver 
renunciado* ni adquirido : Luego el vltirno 
poíleedor es* y fue * y ha de coníiderar á el D. 
Francifco* quien pudo libremente difponer 
de todos los bienes. (47)

Y



M-
¿9- Y  fobretodo,ó tuvo derecho,que

poder renunciar , ó no , íi tuvo derecho que 
renunciar, y con efeóto lo renunció, no puej 
de bolver a vfar de él, (48) fino tuvo derecho, 
no pudo confiderarfe á dicha Religiofa Pof- 
feedoia en tiempo alguno,ni qué por fu muer
te fe huvieíle caufado la vacante de dicho Ma
yorazgo , lo que fe confirma del hecho de la 
tadtm mdad del Convento en todo el tiempo, 
que vivió dicha Religiofa, y que no es de pre- 
íumii, que el Convento ignoraííe, que dicha 
Religiofa era deícendiente de los Fundado
res de dicho Mayorazgo, y que fu Padre lo 
avia poíleido, y lo ella va poíleyendo Don 
Francifco fu hermano.

70. Ni tampoco es de prefumir, de- 
xaííen de aver confultado fobre la referida 
fuccefsion de dicho Mayorazgo, y que te
niendo prefente á quien le confukó,'dlar ex
cluida dicha Religiofa, por afsiílirle dicha 
qualidad,y afsimiímo fu Convento, y tam
bién por aver fido voluntad expreíTa de los 
Fundadores, que el PoíTeedor llevaíTe, y vfaf- 
fe de fu Apellido, y Armas, lo que dicho Có~ 
vento, y Religioía no podian cumplir, ref- 
ponderian, que no tenían derecho alguno.

7 1 • Y  que dicho Mayorazgo lo avía
pofleido jufhmente Don Francifco, en quien 
avian quedado los bienes libres, y como vlti- 
mo PoíTeedor juílamente avia difpuefio de 
ellos, (50) inftituyendo por fu heredero a el 
Colegio de dicha Villa de Cazeres, á quien 
mediante la dicha inílitucion, pertenecen los 
dichos bienes. (51)

r V ' A1 dilema puerto en el num.5.9. 
le rephsa diziendo, que la Religiofa tuvo de
recho que renunciar, y no le renunció; por- 
queparaqueen la renuncia ,  que fe haze por 

eligiofo, o Religiofa, fecomprchenda afsi- 
nnfmo el derecho a la fuccefsion de vn Ma
yorazgo, fe necefsita, que expreíía, y efpecift-

Ú  ca-

nonlVluribusprontintiaitm ftemus. 
Aguil.adRox. i .p.cap.zJ n .iy .ad  
43» ibi: Sed infententia revijionis 
pro vltimt pojfefoñs herede decif- 
fum  eftk Mier. de Maiordt. $.part. 
quaji.6.num.(f6. &  infrd, ibi: Et 
pro lege potius ejfepronunciandum, 
quam pro volúntate difponendis 

v , .(48)
Exleg. Qui res, §. Areatn , j f ,  de 

folut, L. Si vnus, §. SedfifaBum, 
de paB. L. EleBio , C, de noxal. 

aB. L. Interft ¡pulantem, §.Sacram. 
verfíc. Nec revocar i , ff. de verbor. 
obligat. L.M evius, §.Duorum 
de legat. z . L.Hfredibus vbi GloJ. \ . 

f f ' ¿d Sen at «Co nfult. Irebel,

n, , (49>D. Olea dí Ceff lur. tit.3 .qu^ft.4. 
«K/M.28- ibi: Idemqueproceden ajftrunt, 
fimonafterium capax bonorum in commu - 
nieJJctj non t amen Juca dire pofft in Ma- 
ioratu, nec pro vita Monachi, reí quia 
monafterium expnffte fuit exclufum, vel 
tacite ex eo quod digmtas anexa érat Ma- 
ioratui, -vel nominis, &  armar umeonái- 
tionem habebat: nam ex fofo nominis 3 &  
armorumgravamint Monafterium exclu
fum cenfetur, vt agnofeit ipfe CaftilL diff, 
cap. 12. num.205. circa fin. &  n. 54. £>* 
tom-6. cap. 162. n.23. qui refert Pac. 
Sanch. 8¿ alios Molin. lib* 1  .cap.1 3. 
n.61. Fuflarius de Subftit.quxft^zg.n.
55- Antón. Faber. in C. lib. 6 tit. 2 1, 
dtfin- 2$ ' cx Manrie. Flor-deMen.

Alvarad. Cáncer. 3-part. Variar* 
cap. 20. n. 330. vcríic. Vbi yero , 6¿ 
noviter itádcciíra refere Hieron. 
de León tom. 3. decift 31. por tot. ex 
Alciar. Decio,Ga!dcnf. Cavaban. 
Menchac. Puteo,&  Zevall. dodif. 
Parej.ad Text.in cap.lnprafentia de pro- 
bat. n.27. verfíc. Si verd, AUguftín. 
Barbof. vot.so. n.67, D. Crefpide 
Va Idaü t.obftrv. 1 1 y.n, 125. ini .¿edit. 
Lara de jLniyerf. &  Capellán, lib. i .
caP-5 • «*99* D. Covarr. lib. 1. Variar. 
cap. 1 9 . num.2.

,  .  ,(50)
Ex leg. Qui folidum. §. Tr&dium, ff. de 

egat.2. L. Vater ftlium3 §. Eundum titia- 
num,ff. de legat. 5. Mier. de Maiorat,
4 part. quxft.29. D. Molin. de Hifp. 
E>nmog.l¡b.i.cap.^.n.i.& ibiED.Md.

. (SU
Exlcg.2dit,6.partit.6. Gom. lib.2.

Var.



Par.cap. i 1 . n. 1 2. Á ylí. adid. Gom. 
¡ib. 1- cap. i .n . i .&  2. Cáncer*íib. 3.
fari&r. cap.2 1 ,

(52)
Ita Fray Manuel Rodrig. de Re- 

gular. q* J  8. art . 1 4  -pe-fíat. P. San c h . 
iti Tracept-Decalog- lib .i. cap. 15 ,n.29. 
P. Molin. de Iufl.& lur. rom.2. difput. 
579. ¿ «, 2 1 .  c;r bis, &  alijs tcnet R o x .  
de Incomp.part.j.cap.^.n.éó.ibllQuod 
ixteudas etiam fi profejfus in Rdigwne 
capadftcerit renunciationem ómnibus, &  
quibitjcumqite jucc([[oribas intra dúos me. 
fes ante fuam profej'sioncm tuxta formato 
ConcilijTridentini cap.i6.Jeff. 25.de  Re- 
guiar, per yerba quantuncumque atnplif- 
Jim a y &  exuberantia , nihilominus Monaf; 
terium pro tempore vita Monacbi » v il  
Monialis fuccedet in Maioratu , Vinculo, 
feu Tatronatu, nijiexpreffefaciat mintió, 
nemin renunciatione de Maioratu infttin
to , &  ex eius vocationibus, vel de alio 
quocumque Maioratu injlituto.

(53)
Rox. delncomp.part.j. cap.yn.7 1 . 

ibi: ¿id primam partern dicendum cjl, 
quod injlitutor Maioratus potejl prohibi
ré , neiri eofuccedat Monacbus, v il Mo- 
nialis, etiamprofcjfus in Religione capad,
CTeorum Monajleria: &  quod bos cajú, 
JifucceJfor Religioncm ingrediatur , &  in 
ea projitcatur, fuccefsio Maioratus tran- 
fíat ad fubjlit ututo, fuccefsio érit incom* 
patibilis apud Religiofum ad eo, vt etiam 
pro tempore Vita eius Monafterium non 
pofsit fuccedere, quod tenet ex D. Covarr. 
loan. Lup. Mlex. Mande. &  alijs.

(54)
Idem Rox. de Incomp. diff. pan. 7 , 

Yium.g3. ibi: Extenditur quinto in Maio- 
r atibas inftitutis fub condicione,quod fubj1 
tituti,feii vocad deferant nomen, &  arma 
familia : Tune Monajlerium non excludit 
fubjhtutum, cum hac candido a Monacbis 
impleri nequtat eo modo bonorijico, atque 
eo expkndore,quo injlitutor intcndit.Quod 
tenet exVeroio, Bar tul. Rip. laf..Alciat. 
Ruflric. DMoün. Carol.de Tapia, &  muí- 
tis alijs.

ca mente fe renuncie la; fuccefsion de aquel 
Mayurazgo, (52) no fe halla en dicha, renun
cia,que expreflámente fe huvieíle renunciado: 
Luego por muerte de Don Francilco debió 
fucceder dicha Religiofa , y en íu cabeza fu 
Convento^ y por configuiente a eñe fe ha de ■' 
tener por vltimo Poíleedor, y no a Don Fran- 
cifco.

73. De gracia fe ha de conceder, np 
obftante lo alegado, y fundado, qué en la re
nuncia general expreíla no fe contuvo la íuc- 
cefsion del Mayorazgo, y no obftante fe afir
ma, que el vltimo Poíleedor fue Don Francif- 
coa porque la renuncia, ó es expreíla, ó tacita, 
y virtual por diípoíicion , y voluntad de los 
Fundadores: la virtual, y tacita es quando el 
Fundador excluyó déla fuccefsioá Religiofo, 
ó Religiofa, en cuyo calo renúciádo,no puede 
fucceder,ni la Religiofa,ni elMonafterio,(5 3) 
y cambien quando en la fundado fe pone gra
vamen de Apellido,y Armas: (54) Esafsi,que 
en dicha fundación ay expreíla Claufula de 
exclufion de Religiofo , ó Religiofa , ay ex
preíla Claufula,que el Poíleedor tenga el Ape
llido, y Armas, fe fundó el Mayorazgo para 
confervacion del luftre , y la familia : Luego 
aunque en la renuncia expreíla que hizo, no 
fe contenga aver renunciado la iucceísion de 
aquel Mayorazgo , y fe necefsitara , que ex- 
preílamente fehuviera de aver expreílado , y 
renunciado, con la renuncia tacita, y virtual, 
que avia hecho entrándole en Religión, fe en
tendía renunciado, y no fe pudo en tiempo 
alguno contemplar a dicha Religiofa Poílee- 
dora del dicho Mayorazgo, y folo lo fue Don 
Francifco, y vltimo Poíleedor,y como tal pu
do difponer de dichos bienes,

Porque efpera fe confirme la fenteneia de 
viña en lo que es á fu favor , y reforme en lo 
que es en fu perjuicio. S J.O.V.D.C.

Lie. Don *]ofefb Cafo#*
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